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CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD MUNICIPAL“ 
SERVICIOS MUNICIPALES DE GRANADILLA DE ABONA S.L. 
CELEBRADO EL DÍA VEINTE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO.-

ASISTENTES:
MIEMBROS CORPORATIVOS
PRESIDENTE: D. MARCOS ANTONIO 
RODRÍGUEZ SANTANA
VICEPRESIDENTA:Dª M.ª 
CANDELARIA RODRÍGUEZ GONZÁLEZ
VOCALES:
D. JOSÉ GREGORIO SANABRIA 
GONZÁLEZ.
Dª CARMEN DOLORES RODRÍGUEZ 
DE VERA.
MIEMBROS NO CORPORATIVOS
VOCALES:
D. CARLOS DÍAZ HERNÁNDEZ.
Dª ANDAMANA GASPAR

VOCAL-SECRETARIO:
D. MANUEL ORTIZ CORREA

   En Granadilla de Abona, en la Casa 
Consistorial, siendo las doce horas y diez 
minutos del día veinte de octubre de dos mil 
veinticinco, previamente convocados, se 
reúnen los miembros expresados al 
margen, con el fin de celebrar Consejo de 
Administración extraordinario de la 
Sociedad Municipal, en primera 
convocatoria, bajo la presidencia D. Marcos 
Antonio Rodríguez Santana, asistido del 
Secretario de dicho órgano, Don Manuel 
Ortiz Correa que da fe del acto. Asiste, así 
mismo, D. Antonio Aitor González González 
en calidad de Gerente de la sociedad. No 
asiste el vocal corporativo D. Rubén García 
Casañas que se ha excusado.

      Seguidamente la Presidencia declara válida la sesión, en primera convocatoria, 
pasando a tratar los asuntos contenidos en el orden del día.

ORDEN DEL DÍA

1.- APROBACIÓN DE LAS BASES DEL PROGRAMA DE 
SENSIBILIZACIÓN AMBIENTAL “DANOS LA LATA”, PROGRAMA DENTRO DE 
LA RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA-.Por el presidente se informa al 
consejo del contenido de las bases del concurso escolar “Danos la Lata” 2025-2026, 
que se someten para su consideración y aprobación en su caso por el consejo.

El Consejo previa deliberación y por unanimidad, ACUERDA:

PRIMERA.- Aprobar las bases de dicho concurso, cuyo contenido se transcribe a 
continuación:

BASES DEL CONCURSO ESCOLAR “DANOS LA LATA” PARA CENTROS DE 
EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA (CEIPS) 2025-2026.
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Primera. - El concurso escolar “Danos La Lata” tiene como objetivo fomentar la 
separación de residuos y la educación en sostenibilidad entre la población escolarizada en 
los CEIP del municipio de Granadilla de Abona. Más concretamente, el concurso se orienta 
a la recogida de envases ligeros a través de los contenedores amarillos dispuestos en los 
diferentes centros educativos, además de la implantación de un Plan de Calidad y 
Sostenibilidad Ambiental, donde se promueva actitudes y valores de compromiso con la 
mejora ambiental y social de su medio. Sermugran S.L. premiará indistintamente a los 
centros educativos cuya aportación de envases, durante el curso escolar 2025-2026, sea 
más elevada.

Segunda. - Podrán participar en este concurso todos los CEIP del municipio de 
Granadilla de Abona. La participación en el concurso la realizará el centro educativo, que 
será el beneficiario del premio final. Los centros que deseen participar deberán presentar 
solicitud, según modelo anexo. 

El periodo para la entrega de solicitudes será desde el 21 de octubre hasta el 31 de 
octubre de 2025.

Tercera. - Sermugran aportará un total de 2 contenedores de 800 litros a cada uno 
de los centros educativos que no participaran en la edición anterior para su ubicación en 
zonas comunes de la instalación. En el caso de los centros que han participado en el 
concurso “Danos La Lata” , mantendrán los mismos contenedores entregados salvo que 
exista una necesidad de aportación adicional en base a su nivel de recogida y espacio para 
su colocación. El personal del centro se encargará, al menos una vez por semana, de sacar 
los contenedores para su recogida por parte del personal de Sermugran S.L.

Cuarta. - La recogida de los contenedores se realizará por parte de Sermugran, los 
días acordados con los centros.

Quinta. - La operativa para la recogida de los envases generados por cada centro 
educativo será la siguiente: Se realizarán recogidas semanales por parte del personal de 
Sermugran; en la recogida se analizará el estado de llenado de cada contenedor, 
valorándose si se encuentra lleno, a ¾, a ½, ¼ o vacío. En caso de un contenedor lleno se 
asignará un punto, 0,75 si el contenedor está al 75%, 0,5 puntos si el contenedor se 
encuentra a la mitad, y 0,25 si el contenedor está a un 25%. Si el contenedor se 
encuentra vacío no se sumará puntuación alguna. El operario de Sermugran entregará un 
comprobante de los contenedores aportados y el estado de llenado de cada uno de ellos al 
centro educativo, que deberá ser firmado por un representante del colegio.

Con el objetivo de incrementar la transparencia en el concurso, Sermugran creará 
una carpeta compartida en Dropbox donde subirá escaneados los comprobantes de entrega 
de todos los centros semanalmente. Esta carpeta será compartida con todos los centros 
para que puedan acceder a la información y conocer lo entregado semanalmente por cada 
CEIP.

Sexta. - La cuantía del premio que se distribuirá a la finalización del concurso escolar 
será la resultante de multiplicar la totalidad de contenedores recogidos por cada centro 
por la cantidad de cinco (5) euros. . El centro deberá presentar una memoria de su 
Plan de Calidad y Sostenibilidad. Se establece, así, una relación directa entre esfuerzo 
colectivo y premio final que se espera fomente la participación y la implicación de la 
comunidad educativa y sociedad.

https://sede.granadilladeabona.es/portal/sede/se_gestionar_lateral.jsp?codResi=1&language=es&codAdirecto=69


 
Documento firmado electrónicamente.. La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el CSV: 
16276355756545532725 en https://sede.granadilladeabona.es

De esta manera se pretende evitar la competencia entre centros y fomentar valores 
más relacionados con la implicación, el esfuerzo por conseguir una meta común, la 
colaboración entre familias, docentes y resto de comunidad educativa e implicar a la 
sociedad con su centro más cercano.

Los centros educativos, al no competir entre ellos, participarán en una categoría 
única, independientemente del tamaño o número de alumnos/as con los que cuenten. Los 
CEIP se ordenarán, a lo largo del concurso escolar, en función del número de contenedores 
recogidos a lo largo de la duración del mismo.

Se establece un límite máximo a partir del cual no se continuará valorando los 
contenedores aportados, que se establece en 1.000 contenedores. Por tanto, el premio 
máximo que podrá obtener un centro educativo será de cinco mil euros (5.000 €). Esta 
cuantía se obtiene de multiplicar 5 euros por los 1000 contenedores contabilizados.

Séptima.- Para garantizar la transparencia del concurso y fomentar la participación, 
se creará en la web de Sermugran “www.sermugran.es” un espacio en el que podrá conocer 
la puntuación actualizada según los contenedores recogidos en cada centro.

Octava. - El concurso “Danos la lata” tiene una duración del 4 de noviembre de 
2025 hasta mayo de 2026, el último día de recogida será el 15 de mayo, se indicará a 
cada centro su último día de recogida de envases . A la finalización del concurso se 
realizará un acto de entrega de los diferentes premios conseguidos que coincidirá con la 
celebración del Día Mundial del Medio Ambiente. Los centros deberán acudir a la entrega de 
premios a través de una persona designada al efecto.

Novena.- Se deberá utilizar un 50% de la cuantía final del premio en alguna mejora 
en el centro que este dentro del plan de calidad y sostenibilidad ambiental presentado en el 
concurso, el resto de premio deberán utilizarse para la adquisición de material escolar o 
educativo; pequeño equipamiento informático o de oficina; adecuación de espacios para los 
escolares; actividades lúdicas, educativas o culturales que beneficien al conjunto de la 
comunidad escolar; la creación de nuevas instalaciones de ocio o educativas; la compra de 
material vegetal para jardines o huertos escolares o similar; la realización de murales 
educativos o actividades artísticas similares; la realización de esculturas o diseños con 
material reciclado; los gastos vinculados a la realización de visitas escolares con elevado 
interés educativo; jornadas temáticas de interés para el centro y todas aquellas que tengan 
un claro objetivo educativo.

Los gastos relacionados con las actividades o compras anteriores deberán ser 
adquiridos en establecimientos comerciales o empresas del municipio de Granadilla 
de Abona, salvo que se justifique convenientemente que no existe empresa alguna en 
el municipio que pueda prestar el servicio o realizar la venta del bien a adquirir. Los 
gastos realizados deberán ser justificados a Sermugran S.L. aportando las correspondientes 
facturas de compra y el comprobante del pago realizado mediante transferencia bancaria, 
como máximo a 20 de diciembre de 2026. En caso de no realizar la justificación 
adecuadamente se excluirá al centro en futuras ediciones del concurso. Para la justificación 
se podrán aportar facturas de actividades o compras realizadas desde el 4 de noviembre 
de 2025 hasta el 20 de diciembre de 2026, siempre que cumplan con los requisitos de la 
presente base.

Décima. - Cada uno de los centros participantes, para poder participar en el 
concurso y optar a premio, deberá recibir al menos un taller o charla en materia de 
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separación de residuos dentro del marco del concurso, que tendrá como fin aclarar las 
dudas en relación a la separación de los residuos, así como fomentar la participación en el 
concurso. Además, de mantener una reunión informativa con la persona responsable de la 
sostenibilidad en el centro en la que se explicará brevemente las fases de implantación del 
Plan de Calidad y Sostenibilidad, y su posterior seguimiento y asesoramiento. Se realizará 
una visita al centro para presentar el concurso al alumnado y hasta 4 talleres 
individualizados con un aforo máximo de 35 alumnos/as por taller. Dichos talleres deberán 
realizarse a lo largo de la duración del concurso, previa cita concertada a través del teléfono 
de contacto de Sermugran S.L., 922.75.81.16 o el correo electrónico info@sermugran.es

Undécima. - El centro educativo se debe comprometer a continuar separando los 
residuos y envases ligeros que se depositan en el contenedor amarillo una vez finalizada la 
duración del concurso, ya sea por las propias instalaciones del centro o por el propio 
alumnado, informándoles que los contenedores continúan a su disposición. Una vez que 
estos contenedores se encuentren llenos, deberán ponerse en contacto con el personal de 
Sermugran para que los vacíe una vez llenos. Con ello se pretende fomentar la continuidad 
en la selección de envases durante todo el curso escolar.

Decimosegunda. - El Consejo de Administración de Sermugran, a propuesta de la 
Gerencia, aprobará el resultado definitivo del Concurso y convocará un acto público para la 
entrega de los premios mencionados en la base novena.

Decimotercera. - Sermugran S.L. se reserva el derecho de resolver en la forma que 
estime procedente sobre cuantas cuestiones puedan suscitarse de la aplicación de las 
presentes bases, sin que contra su resolución quepa recurso alguno. Los participantes 
aceptan mediante la presentación de la solicitud todas las cláusulas de estas bases.

Decimocuarta. - En caso de que se detecte que el contenedor contenga otros 
residuos que no se consideren envases ligeros el contenido del mismo no se tendrá en 
cuenta para el cómputo de este concurso. Desde los centros se deberá velar porque los 
contenedores se rellenen únicamente por envases en óptimas condiciones, es decir, que no 
presenten otro tipo de residuos que puedan alterar el proceso de reciclado y gestión de los 
mismos.

Decimoquinta. - Los centros que quieran participar deberán de tener la 
recogida separada de la fracción del biorresiduos(orgánica) efectivamente 
implantada. Donde deberán de existir recogidas de dicha fracción de forma semanal.

En el caso de no presentar las condiciones anteriormente expuestas se establece el 
siguiente régimen sancionador:

Faltas leves: Que se encuentren durante dos semanas, seguidas o alternas, 
cantidades de residuos, superiores al 30%, no considerados envases ligeros domiciliarios 
según establece la Ley 7/2022 de Residuos y Suelos Contaminados. La penalización 
consistirá en el descuento de 10 contenedores sobre el cómputo global de contenedores 
que lleve el centro a lo largo del concurso

Faltas graves: Que se encuentren durante tres y cinco semanas, seguidas o 
alternas, cantidades de residuos, superiores al 30%, no considerados envases ligeros de los 
incluidos en la lista Anexo I. La penalización consistirá en el descuento de 20 contenedores 
sobre el cómputo global de contenedores que lleve el centro a lo largo del concurso.
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Faltas muy graves: Que se encuentren durante más de cinco semanas, seguidas o 
alternas, cantidades de residuos, superiores al 30%, no considerados envases ligeros de 
origen domiciliario. La penalización consistirá en la descalificación del centro del concurso 
Danos la Lata 2025/6.

ANEXO I
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SEGUNDO.- Que se proceda a su publicidad y máxima difusión entre los 
centros docentes de infantil y primaria del municipio, para su participación en el 
mismo, siguiéndose en el concurso, el procedimiento establecido en las bases.

2.- ADJUDICACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN. LICITACIÓN 
DEL SERVIO DE SUMINISTRO DE UNA RETROEXCAVADORA. Por la presidencia 
se informa al consejo del expediente de contratación del servicio de suministro de 
una retroexcabadora, aprobado por acuerdo del Consejo de Administración del 
29/08/2025, en la que se incorporaron los pliegos de condiciones económico 
administrativas particulares y prescripciones técnicas, iniciándose el proceso de 
licitación del mismo, con arreglo al procedimiento establecido en dichos pliegos.

Publicada la licitación en la plataforma de contratación del Estado, se 
presentaron las ofertas que se identifican, con la valoración efectuada por la mesa 
de contratación y la propuesta de la oferta más ventajosa para su adjudicación:

El Consejo, previa deliberación y por unanimidad, ACUERDA:

PRIMERO: Aceptar la propuesta de la mesa de contratación y en su 
consecuencia determinar que la oferta más ventajosa corresponde a la presentada 
por la empresa REHYVERCAN SLU con CIF B76600642

SEGUNDO: Requerir a dicha empresa para la presentación de los documentos 
exigidos en los pliegos de condiciones económico administrativas particulares que 
rigen la contratación.

TERCERO: Cumplidos dichos trámites, queda adjudicada la licitación, 
formalizándose el correspondiente contrato.
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CUARTO: Notificar a la empresas participantes.

3.- ADJUDICACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN. LICITACIÓN 
DEL SERVICIO DE PREVENCIÓN AJENO.-Por la presidencia se informa al consejo 
del expediente de contratación del servicio de suministro de prevención ajeno, 
aprobado por acuerdo del Consejo de Administración del 01/08/2025, en la que se 
incorporaron los pliegos de condiciones económico administrativas particulares y 
prescripciones técnicas, iniciándose el proceso de licitación del mismo, con arreglo 
al procedimiento establecido en dichos pliegos.

Publicada la licitación en la plataforma de contratación del Estado, se 
presentaron las ofertas que se identifican, con la valoración efectuada por la mesa 
de contratación y la propuesta de la oferta más ventajosa para su adjudicación:

El Consejo, previa deliberación y por unanimidad, ACUERDA:

PRIMERO: Aceptar la propuesta de la mesa de contratación y en su 
consecuencia determinar que la oferta más ventajosa corresponde a la presentada 
por la empresa QUIRON PREVENCIÓN S.L.U. con CIF B64076482

SEGUNDO: Requerir a dicha empresa para la presentación de los documentos 
exigidos en los pliegos de condiciones económico administrativas particulares que 
rigen la contratación.

TERCERO: Cumplidos dichos trámites, queda adjudicada la licitación, 
formalizándose el correspondiente contrato.

CUARTO: Notificar a la empresas participantes.

4.-APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN. LICITACIÓN 
DEL CONTRATO DE SEGUROS DE FLOTA. Por la presidencia se propone al 
consejo iniciar la contratación para el servicio de seguro de flota de Sermugran, 
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aprobando los pliegos de condiciones económico-administrativos particulares que 
regirán la misma, redactado por los servicios de la sociedad municipal.

El consejo, previa deliberación y por unanimidad ACUERDA:

PRIMERO.- aprobar dicho expediente de contratación con arreglo a los 
pliegos de cláusulas económico-administrativas y de prescripciones técnicas 
siguientes:

 PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES Y PRESCRIPCIONES 
TÉCNICAS PARA CONTRATAR, POR PROCEDIMIENTO ABIERTO, CON TRAMITACIÓN 
ORDINARIA  Y CON VARIOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN EL “PÓLIZA  DE 
SEGURO DE LA FLOTA DE VEHÍCULOS DE SERVICIOS MUNICIPALES DE 
GRANADILLA DE ABONA S.L.(SERMUGRAN)”.

I
DISPOSICIONES GENERALES

1.- OBJETO DEL CONTRATO

El objeto del presente contrato es la adjudicación, mediante procedimiento abierto, del 
“Seguro de la flota de vehículos para Sermugran”, que será el tomador de la póliza de 
seguro destinada a cubrir el seguro señalado.

Dicho objeto corresponde al código CPV 66514110-0
La empresa tiene firmado el convenio de colaboración con la correduría de seguros, 

WILLIS IBERIA CORREDURÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS, SA,, que le asiste como 
mediador y coordina con las distintas entidades aseguradoras la tramitación de los siniestros 
y las incidencias que puedan producirse durante la vigencia del contrato

2.- ÓRGANO DE CONTRATACIÓN

2.1.- El órgano de contratación, que actúa en nombre de Sermugran S.L es su Consejo 
de Administración, de acuerdo con lo previsto en los Estatutos de la Sociedad.

2.2.- El mencionado órgano tiene facultad para adjudicar el correspondiente contrato y, 
en consecuencia, ostenta las prerrogativas de interpretarlo, resolver las dudas que ofrezca 
su cumplimiento, modificarlo por razones de interés de la Sociedad, acordar su resolución y 
determinar los efectos de ésta, con sujeción a la normativa aplicable. Los acuerdos que a 
este respecto dicte serán ejecutivos, sin perjuicio del derecho del contratista a su 
impugnación ante la Jurisdicción competente.

3.- RÉGIMEN JURÍDICO Y JURISDICCIÓN

El contrato a que se refiere el presente pliego es de naturaleza privada y se regirá, en 
cuanto a su preparación y adjudicación, en defecto de normas específicas, por la Ley 9/2017 
de Contratos del Sector Público, y sus disposiciones de desarrollo; supletoriamente se 
aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, las normas de 
derecho privado. En cuanto a sus efectos, modificación y extinción, se regirá por el derecho 
privado.

El contrato a que se refiere el presente pliego tiene carácter privado, por lo que todas 
las cuestiones litigiosas que pudieran surgir en relación a la interpretación, efectos y 
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extinción de los mismos, serán resueltas por el órgano de contratación competente, cuyos 
acuerdos serán impugnados ante los Juzgados y Tribunales del orden jurisdiccional civil de 
Santa Cruz de Tenerife.

Las cuestiones litigiosas que pudieran surgir en relación con la preparación y 
adjudicación de los contratos, serán resueltas por el órgano de contratación competente, 
cuyos acuerdos serán susceptibles de impugnación en vía contencioso-administrativo.

4.- CAPACIDAD PARA CONTRATAR

4.1.- Podrán contratar con la Administración las personas naturales o jurídicas, 
españolas o extranjeras que, teniendo plena capacidad de obrar, no se hallen comprendidas 
en alguna de las circunstancias previstas en el artículo 71 d ella Ley 9/2017 de Contratos del 
Sector Público (en adelante LCSP), extremo que se podrá acreditar por cualquiera de los 
medios establecidos en dicho texto legal.

Las empresas deberán ser personas físicas o jurídicas cuya finalidad o actividad tenga 
relación directa con el objeto del contrato, según resulte de sus respectivos estatutos o 
reglas fundacionales y dispongan de una organización con elementos personales y 
materiales suficientes para la debida ejecución del contrato.

Las empresas no españolas de Estados miembros de la Unión Europea deberán 
acreditar su capacidad de obrar mediante certificación de inscripción en uno de los registros 
profesionales o comerciales que se indican en el anexo I del Reglamento General de la 
LCAP.

Las restantes empresas extranjeras deberán acreditar su capacidad de obrar mediante 
informe expedido por la Misión Diplomática Permanente u Oficina Consular de España del 
lugar del domicilio de la empresa, en la que se haga constar, previa acreditación por la 
empresa, que figuran inscritas en el Registro local profesional, comercial o análogo o, en su 
defecto, que actúan con habitualidad en el tráfico local en el ámbito de las actividades a las 
que se extiende el objeto del contrato, así como informe de reciprocidad.
 

4.2.- Además de los requisitos reseñados, los licitadores deberán acreditar la solvencia 
financiera y técnica de acuerdo con lo dispuesto en el presente pliego.

4.3.- No podrán concurrir a la licitación aquellas empresas que hubieren participado en 
la elaboración de las especificaciones técnicas a que se refiere el presente contrato, siempre 
que dicha participación pueda provocar restricciones a la libre concurrencia o suponer un 
trato privilegiado con respecto al resto de las empresas licitadoras.
 

4.4.-  Los que contraten con la Administración, podrán hacerlo por sí, o mediante la 
representación de personas debidamente facultadas para ello, debiéndose acreditar 
fehacientemente dicha representación.

No obstante, y con carácter excepcional, los documentos acreditativos de la 
representación, podrán ser calificados, en el seno de la Mesa de Contratación, por el 
Letrado del Servicio Jurídico interviniente en la misma, consignándose expresamente en el 
acta la manifestación del Letrado respecto a si la documentación aportada es bastante para 
que el representante ejerza las facultades de licitar en relación con el expediente concreto.

5. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN

Las Entidades Aseguradoras deberán presentar oferta, observando el precio de 
licitación que se detalla a continuación:
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Según Art. 13 de PPT, como importe de la prima anual del seguro. En dicha 
cantidad se entienden incluidos todos los impuestos y tasas aplicables de acuerdo con la 
legislación vigente. Exenta de IGIC en virtud del art. 10 Ley 20/91)

El presupuesto base de licitación, que incluye el Impuesto General Indirecto 
Canario (IGIC), asciende a:

NOVENTA Y NUEVE MIL  EUROS (99.000,00 €).
Dicho presupuesto se desglosa en los siguientes costes:
- Costes directos: 99.000 €.
- IGIC: 0 €.
Toda oferta superior a dicha cantidad será automáticamente rechazada.

En dicho presupuesto máximo como importe de las primas anuales de seguro, se incluyen 
todo tipo de impuestos, tasas y recargos aplicables incluso el Consorcio de Compensación 
de Seguros.

La financiación del contrato de seguros se efectuará con cargo al Presupuesto de la 
Sociedad

El precio del contrato será el que figure en la adjudicación y en éste estarán incluidos 
cuantos recargos, impuestos legalmente repercutibles y demás tributos fuesen de 
aplicación, así como, en su caso, el porcentaje destinado a la remuneración de la correduría 
de seguros, entendiéndose que las ofertas de los empresarios comprenden todos estos 
conceptos.

VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO

El valor estimado del contrato asciende a 396.000 €, sin IGIC, habiéndose 
calculado teniendo en cuenta las posibles prórrogas del contrato.

6.- EXISTENCIA DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO

La Sociedad cuenta con presupuesto para hacer frente a los pagos que deriven de 
esta contratación.

7. REVISIÓN DE PRECIOS

El presente contrato no estará sujeto a revisión de precios durante el periodo de su 
vigencia, sin perjuicio de lo dispuesto respecto a la actualización de póliza en el pliego de 
prescripciones técnicas anexo al presente.

8. ENTRADA EN VIGOR Y DURACIÓN DEL CONTRATO.

El plazo de duración del contrato será de UN AÑO, a contar desde las que se señale 
en el contrato y la póliza suscritos al efecto, pudiendo ser prorrogado por pacto expreso de 
las partes por tres prórrogas 1 anualidad cada una.

El plazo de duración del contrato será de UN AÑO(1) a contar desde las que se señale 
en el contrato y la póliza suscritos al efecto. El contrato podrá prorrogarse, por pacto 
expreso de las partes por 3 prórrogas, 1 anualidad cada una. mediante comunicación 
expresa con una antelación mínima de tres meses al vencimiento, sin que la duración total 
del contrato incluidas las prórrogas puedan exceder de cuatro años.

En el caso de no prorrogar el contrato, habrá de comunicarse a la otra parte con una 
antelación mínima de tres meses a la fecha de vencimiento.
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El contrato podrá ser prorrogado por esta corporación, obligatoriamente para el 
contratista, si llegado su vencimiento y convocada licitación para la adjudicación del nuevo 
contrato, quedase desierta o no hubiera finalizado los trámites correspondientes de 
selección de nuevo adjudicatario, no pudiendo exceder dicha prórroga obligatoria del plazo 
de nueve meses.

La prórroga lo será en idénticas condiciones a las del contrato inicial y su importe 
proporcional al tempo de prórroga efectiva.

La compañía Aseguradora renuncia a su derecho de anular el presente contrato 
durante su vigencia, después del acaecimiento de un siniestro.

II
ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO

9.- PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN Y CRITERIOS DE VALORACIÓN DE 
OFERTAS

9.1.- El contrato se adjudicará, mediante procedimiento abierto, tomando como base 
los criterios de adjudicación que se detallan a continuación:

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN

1. CRITERIO Nº 1: Oferta económica……….……………..… hasta 50 puntos.

Se valorará de acuerdo con la siguiente fórmula: P = 50 x (OM / OF).

Siendo: P: Puntuación obtenida.
OF: Oferta del licitador
OM: Oferta más baja presentada

2. CRITERIO Nº 2: Mejoras técnicas..................................................hasta 50 puntos.
Se valorará de 0 a 50 puntos las mejoras presentadas por el licitador, teniendo en
cuenta los requisitos del Pliego de Prescripciones Técnicas.
La puntuación se desglosará:

2.1 Inclusión de Garantías Adicionales.................………………hasta 30 puntos.
El reparto de puntos se efectuará de la siguiente forma:
2.1.1 Inclusión de la garantía de Vehículo de sustitución para las categorías de
vehículos II y III …………………………………………………………………10 puntos

Si lo ofertado sólo corresponde para un solo grupo y no para la totalidad de los
vehículos se valorará la mitad de la valoración indicada en cada uno de los apartados.

2.1.2 Inclusión de la garantía de Lunas para las categorías de vehículos I y IV
…………………………………………………………………………………. 10 puntos
Si lo ofertado sólo corresponde para un solo grupo y no para la totalidad de los
vehículos se valorará la mitad de la valoración indicada en cada uno de los apartados.

2.1.3 Inclusión de la garantía de Todo Riesgo para las categorías de vehículos II
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y III ……………………………………………………………………. 10 puntos

Si lo ofertado sólo corresponde para un solo grupo y no para la totalidad de los
vehículos se valorará la mitad de la valoración indicada en cada uno de los apartados.

2.2 Inclusión de defensa en multas de tráfico,………………...hasta 5 puntos
Por esta cobertura se garantizará la preparación y redacción de escrito de alegaciones
y recursos administrativos contra las sanciones de multa pecuniaria, privación
temporal del permiso y/o declaración de pérdida de su vigencia por pérdida de los
puntos asignados

2.3 Ampliación de capitales en la cobertura de accidentes para el
conductor…………..............................................................................hasta 15 puntos.

• Aumento de 35.000€ para Fallecimiento e Invalidez ……………..……5 puntos.
• Aumento de 55.000€ para Fallecimiento e Invalidez……………………15
puntos.

La valoración se efectuará sobre el exceso del capital mínimo establecido en el pliego,
no siendo acumulativo los aumentos anteriores.

9.2..- Obtenida la puntuación de todas las ofertas respecto a cada uno de los criterios, 
se sumará la puntuación total de cada una de ellas, resultando seleccionada la que obtenga 
mayor puntuación. En caso de producirse empate en la puntuación final, la adjudicación 
recaerá en la oferta que en su conjunto se considere más beneficiosa para el interés público, 
teniendo en cuenta el orden de prelación de los criterios de adjudicación y la ponderación de 
su incidencia en la valoración de las ofertas empatadas.

10.- GARANTÍA PROVISIONAL

No se exige.

11.- PLAZO Y PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES

11.1.- Las proposiciones y la documentación complementaria se presentarán, en la 
forma indicada en los apartados siguientes, en el lugar y plazo señalado en el anuncio de 
licitación.

La hora final del plazo de presentación se regirá por la hora que marque la Plataforma 
de Contratación del Sector Público, no por la hora oficial del archipiélago canario.

11.2.- La presente licitación tiene, exclusivamente, carácter electrónico, por lo que las 
personas licitadoras deberán preparar y presentar sus ofertas, obligatoriamente, de forma 
telemática, a través de los servicios de licitación electrónica de la Plataforma de 
Contratación del Sector Público  (https://contrataciondelestado.es/wps/portal/plataforma).

No se admitirán las ofertas  que no sean presentadas de esta manera.
Asimismo, todas las comunicaciones que se produzcan en este procedimiento de 

licitación se producirán a través de la mencionada  Plataforma de Contratación del Sector 
Público.

11.3.- Cada persona licitadora podrá presentar sólo una proposición en relación con el 
objeto del del contrato, sin que se puedan presentar variantes o alternativas.
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11.4.- La persona empresaria que haya licitado en unión temporal con otros 
empresarios y/o empresarias no podrá, a su vez, presentar proposiciones individualmente, ni 
figurar en más de una unión temporal participante en la licitación.

11.5.- El incumplimiento, por alguna persona licitadora,  de las prohibiciones 
establecidas en los apartados anteriores dará lugar a la no admisión de todas las 
proposiciones por  él suscritas.

11.6.- La presentación de las proposiciones presume la aceptación incondicional por la 
persona empresaria de la totalidad del contenido de las cláusulas y condiciones del presente 
pliego y del de prescripciones técnicas,  sin salvedad alguna. Asimismo, presupone la 
autorización a la mesa y al órgano de contratación para consultar  los datos recogidos en el 
Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o en las listas 
oficiales de operadores económicos de un Estado  miembro de la Unión Europea.

11.7.- Si durante la tramitación del procedimiento de adjudicación, y antes de la  
formalización del contrato, se produce la extinción de la personalidad jurídica de la empresa 
licitadora por fusión, escisión o por la transmisión de su patrimonio empresarial, o de una 
rama de su actividad, le sucederá en su posición en el procedimiento la sociedad 
absorbente, la resultante de la fusión, la beneficiaria de la escisión o la adquiriente del 
patrimonio o rama de actividad, siempre que reúna las condiciones de capacidad y ausencia 
de prohibiciones de contratar y acredite la solvencia exigida en la presente contratación.

12.- CONTENIDO DE LAS PROPOSICIONES

Las proposiciones constaran de los sobres electrónicos que se señalan a continuación, 
firmados electrónicamente por la persona licitadora o persona que le o la represente, 
debiendo figurar en cada uno de ellos una hoja independiente en la que se relacione su 
contenido

12.1.- ARCHIVO ELECTRÓNICO Nº 1

TÍTULO: Documentación general para la licitación del contrato de “Seguro de Flota 
de vehículos de la sociedad municipal Servicios Municipales de Granadilla de Abona”

CONTENIDO:

12.1.1.- Hoja-resumen en la que figuren los datos de la persona licitadora: 
dirección completa, números de teléfono y fax y persona de contacto, así como una 
dirección de correo electrónico  “habilitada”,  en la que el órgano de contratación realizará 
las notificaciones derivadas de la presente contratación.

12.1.2.- Documento Europeo Único de Contratación (DEUC), debidamente 
cumplimentado y firmado por la persona licitadora o por quien ostente su representación, 
cuyo modelo puede obtenerse en la siguiente dirección:

https://ec.europa.eu/growth/tools-databases/espd/filter?lang=es
Las instrucciones para cumplimentar el DEUC se encuentran en el Reglamento de 

Ejecución (UE) 2016/7 de la Comisión, de 5 de Enero de 2016, por la que se establece el 
formulario normalizado del Documento Europeo Único de Contratación (DEUC), publicado 
en el Diario Oficial de la Unión Europea, de 6 de enero de 2016, y en la Recomendación de 
la Junta Consultiva de Contratación Administrativa sobre utilización del DEUC, aprobada por 
Resolución de 6 de abril de 2016 (BOE n.º 85, de 8 de abril de 2016), pudiendo ser 
consultado en la página web:
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https://www.boe.es/doue/2016/003/L00016-00034.pdf
Cuando varios empresarios y/o empresarias concurran agrupados en una unión 

temporal, cada una de las empresas agrupadas en la unión deberá aportar un DEUC.
           Si  la empresa licitadora fuera a recurrir a la solvencia y medios de otras empresas 
para la ejecución del contrato, estas últimas también  deberán presentar un DEUC en el que 
figure la información pertinente para estos casos. 

12.1.3.- Asimismo, en el supuesto de que concurran a la licitación empresas 
agrupadas en una unión temporal, deberán presentar  escrito de compromiso de 
constituirse formalmente en unión temporal de empresas, en caso de resultar 
adjudicatarias del contrato, en el que se indicarán los nombres y circunstancias de los 
empresarios y/o empresarias que suscriban la unión, la participación individual, y la 
designación de una persona como representante o apoderada única de la unión con 
poderes bastantes para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que del contrato se 
deriven hasta la extinción del mismo, sin perjuicio de la existencia de poderes 
mancomunados que puedan otorgar las empresas para cobros y pagos de cuantía 
significativa.

12.1.4.- Las empresas licitadoras que vayan a utilizar los medios y solvencia de otras 
empresas deberán aportar el correspondiente escrito de compromiso suscrito por estas 
últimas.

12.1.5.- Declaración expresa de que en la oferta presentada se han tenido en cuenta  
las obligaciones derivadas de las disposiciones vigentes en materia de protección del 
empleo, condiciones de trabajo y prevención de riesgos laborales, y protección del medio 
ambiente.

12.1.6.- Las empresas extranjeras deberán presentar, además, declaración de 
someterse a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles, de cualquier orden, 
para todas las incidencias que, de modo directo o indirecto, pudieran surgir del contrato, con 
renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitante.

12.2.-  ARCHIVO ELECTRÓNICO Nº 2

TITULO: Proposición, para la licitación del contrato de “Seguro de Flota de vehículos 
de la sociedad municipal Servicios Municipales de Granadilla de Abona”

Las personas licitadoras incluirán en este sobre su oferta económica, sin errores o 
tachaduras que dificulten conocer claramente lo que el órgano de contratación estime 
fundamental para considerar las ofertas y que, de producirse, provocarán que la proposición 
sea rechazada.

En la proposición económica, que no deberá superar el presupuesto de licitación 
establecido en la cláusula 5 del presente pliego, deberá indicarse, como partida 
independiente, el importe de los impuestos que deban ser repercutidos.

ASIMISMO, en este archivo deberán incluir sus licitadores su oferta respecto al resto 
de criterios de valoración previstos en este pliego, en caso de que su oferta incluya alguna 
de esas mejoras. Si algún licitador no aporta la documentación relativa a alguno de los 
criterios a que se refiere este párrafo, o la misma no contiene todos los requisitos exigidos la 
proposición de dicho licitador no será valorada respecto del subcriterio de la oferta técnica 
de que se trate.

Se deberá presentar el documento Anexo II
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13.- MESA DE CONTRATACIÓN

- La Mesa de Contratación es el órgano competente para calificar la documentación 
presentada por los licitadores en el archivo n.º 1, y, en su caso, acordar la exclusión de los 
licitadores que no acrediten el cumplimiento de los requisitos previos; asimismo, le 
corresponde valorar las proposiciones de los licitadores, proponer la calificación de una 
oferta como  anormalmente baja, y elevar al órgano de contratación la propuesta de 
adjudicación que corresponda.

- La Mesa de contratación estará integrada por los siguientes componentes,  
nombrados por el órgano de contratación:
 

El Presidente, del Consejo de Administración, D. Marcos Antonio Rodríguez Santana o 
Consejero en quien delegue, actuando como presidente de la misma.
a) El Secretario Accidental del la empresa Servicios Municipales , D. Manuel Ortiz Correa o 

quien legalmente le sustituya.
b) El Interventor Accidental del la empresa Servicios Municipales , D. José Manuel Luis 

Pérez o quien legalmente le sustituya.
c) Un funcionario/a de carrera municipal, actuando como secretario/a de la Mesa, con voz 

pero sin voto.

La Mesa de Contratación podrá solicitar, previa autorización del órgano de 
contratación, el asesoramiento de técnicos o expertos independientes, con conocimientos 
acreditados en las materias relacionadas con el objeto del contrato.

También podrá requerir informe a las organizaciones sociales de usuarios destinatarios 
de la prestación, a las organizaciones representativas del ámbito de actividad al que 
corresponda el objeto del contrato, a las organizaciones sindicales, a las organizaciones que 
defiendan la igualdad de género y a otras organizaciones para la verificación de las 
consideraciones sociales y ambientales

14.- CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN GENERAL
 

Concluido el plazo de presentación de proposiciones, la Mesa de contratación 
procederá a la calificación de la documentación general contenida en los sobres número uno 
presentados por los licitadores, y si observase defectos materiales en la documentación 
presentada, lo notificará a través de los medios de la Plataforma de Contratación 
concediéndole un plazo no superior a tres días hábiles para que lo subsane. Ahora bien, si 
la documentación de un licitador contuviese defectos sustanciales o deficiencias materiales 
no subsanables, no será admitido a la licitación.
 Al margen de la subsanación a que se refiere el párrafo anterior, la Mesa de 
contratación, a efectos de completar la acreditación de la solvencia de los licitadores, podrá 
recabar de éstos las aclaraciones que estime oportunas sobre las certificaciones y 
documentos presentados, así como requerirlos para la presentación de otros documentos 
complementarios, requerimiento que deberá ser cumplimentado en el plazo máximo de 
cinco días naturales y siempre antes de la declaración de admisión de las proposiciones.

15.- APERTURA DE PROPOSICIONES ECONÓMICAS Y DETERMINACIÓN DE LA 
OFERTA ECONÓMICAMENTE MÁS VENTAJOSA

15.1.- La Mesa de contratación, una vez calificada la documentación del sobre nº 1 y 
realizadas las subsanaciones y, en su caso, aportadas las aclaraciones o documentos 
complementarios requeridos, o transcurrido el plazo que se hubiere conferido al efecto, 
realizará en acto público la apertura de las proposiciones de los licitadores admitidos.
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15.1.1.- En primer lugar, la Presidencia dará cuenta a los asistentes del número de 
proposiciones recibidas y del nombre de los licitadores, comunicando el resultado de la 
calificación de la documentación general presentada en los sobres nº 1, con expresión de 
los licitadores admitidos y de los excluidos, y de las causas de su exclusión, invitando a los 
asistentes a que formulen las observaciones que estimen oportunas, que serán reflejadas en 
el acta, pero sin que en este momento pueda la Mesa hacerse cargo de documentos que no 
hubiesen sido entregados durante el plazo de admisión de ofertas, o el de subsanación de 
defectos u omisiones.

15.1.2.- A continuación, el Secretario de la Mesa procederá a la apertura de los sobres 
nº 2 de los licitadores admitidos, dando lectura a las ofertas recibidas, en primer lugar el 
apartado económico y seguidamente la propuesta técnica.

Concluida la apertura de las proposiciones, el Presidente de la Mesa invitará a los 
licitadores asistentes a que expongan cuantas observaciones o reservas estimen oportunas 
en relación con el acto celebrado, informándoles, en caso de producirse éstas, de la 
posibilidad de presentar reclamaciones escritas ante el órgano de contratación, en el plazo 
máximo de dos días hábiles.

A continuación, se dará por concluido el acto público de apertura de proposiciones, de 
cuyo desarrollo se dejará constancia en el acta de la reunión de la Mesa.

15.2.- La Mesa de contratación, tras solicitar, en su caso, los informes técnicos que 
estime oportunos, elevará al órgano de contratación propuesta que estime adecuada en 
cuanto a la determinación de la oferta económicamente más ventajosa, que incluirá en todo 
caso la ponderación de los criterios indicados en la cláusula 9 del presente pliego, 
acompañada de las actas de sus reuniones y de la documentación generada en sus 
actuaciones y, en su caso, de los informes emitidos.

16.- ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO

16.1.- El órgano de contratación requerirá al licitador que haya presentado la oferta 
económicamente más ventajosa para que, dentro del plazo de diez días hábiles desde el 
siguiente a aquel en que haya recibido el requerimiento, presente la documentación 
justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con 
la Seguridad Social.
Asimismo, deberá aportarse la siguiente documentación:

Documentación acreditativa de la capacidad de obrar y de la representación

- Documento Nacional de Identidad, cuando se trate de personas empresarias individuales. 
Si se trata de personas jurídicas deberán presentar escritura o documento de constitución, o 
de modificación, en su caso, estatutos o acta fundacional en el que consten las normas por 
las que se regula su actividad, inscritos en el Registro público que corresponda, según el 
tipo de persona jurídica de que se trate.

Las empresas no españolas de Estados miembros de la Unión Europea o signatarios 
del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, habrán de acreditar su capacidad de 
obrar mediante presentación de certificación o declaración jurada de estar inscritas en el 
registro procedente de acuerdo con la legislación del Estado donde están establecidos.

Las restantes personas empresarias extranjeras deberán acreditar su capacidad de 
obrar mediante informe de la Misión Diplomática Permanente de España en el Estado 
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correspondiente o en la Oficina Consular en cuyo ámbito territorial radique el domicilio de la 
empresa.
Así mismo, deberán aportar informe emitido por la correspondiente Oficina Económica y 
Consular de España en el exterior relativo a que el Estado de su procedencia admite a su 
vez la participación de empresas españolas en la contratación con la Administración, en 
forma substancialmente análoga, o, en su caso, que dicho Estado es signatario del Acuerdo 
sobre Contratación Pública de la Organización Mundial del Comercio.

Cuando la entidad propuesta actúe mediante representante, deberá aportarse 
documento fehaciente acreditativo de la existencia de la representación y del ámbito de sus 
facultades para licitar, bastanteado por el Servicio Jurídico del Gobierno de Canarias. La 
aportación de la mera diligencia de bastanteo del documento de apoderamiento podrá suplir 
la aportación de éste.

 Documentación acreditativa de no concurrir causa de prohibición para 
contratar.

Deberá aportarse testimonio judicial, certificación administrativa o declaración 
responsable otorgada ante una autoridad administrativa u organismo profesional cualificado, 
o mediante acta de manifestaciones ante notario público, de no estar incurso en las 
prohibiciones para contratar con la Administración establecidas en la LCSP.

Documentación acreditativa de la solvencia.

 La entidad propuesta deberá aportar la documentación acreditativa de su solvencia 
económica, financiera y técnica de conformidad con lo siguiente:

Para licitar a la presente contratación se exigen unos requisitos de solvencia, que 
pueden  acreditarse a través de los medios de justificación reseñados en los  apartados 
siguientes:

Deberá aportarse acreditación documental de contar con las autorizaciones legalmente 
exigibles en el momento del requerimiento, emitidas por los organismos competentes para 
operar en territorio español en el ramo a que pertenece el seguro objeto de esta contratación

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 95 de la LCSP, la 
Administración contratante podrá solicitar aclaraciones sobre la documentación presentada 
para acreditar la solvencia, o requerir la presentación de otros documentos 
complementarios.
          

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se 
entenderá que el licitador ha retirado su oferta, procediéndose en ese caso a recabar la 
misma documentación al licitador siguiente, por el orden en que hayan quedado clasificadas 
las ofertas.

16.2.- El órgano competente deberá adjudicar el contrato dentro de los cinco días 
hábiles siguientes a la recepción de la documentación.
La adjudicación deberá acomodarse a la propuesta de la Mesa de contratación, salvo que 
expresamente se justifiquen los motivos para apartarse de tal propuesta, o que ésta se haya 
efectuado con infracción del ordenamiento jurídico, en cuyo caso la convocatoria quedará 
sin efecto.

16.3.- La adjudicación deberá dictarse en todo caso, siempre que alguna de las 
proposiciones presentadas reúna los requisitos exigidos en el pliego de cláusulas, no 
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pudiendo en tal caso declararse desierta la licitación. No obstante, en los términos previstos 
en la LCSP, la Administración, antes de dictar la adjudicación, podrá renunciar a celebrar el  
contrato por razones de interés público, o desistir del procedimiento tramitado, cuando éste 
adolezca de defectos no subsanables, debiendo de indemnizar a los licitadores, en ambos 
casos, de los gastos que su participación en la licitación les hubiese efectivamente 
ocasionado.

16.4.- La adjudicación será objeto de publicidad a través d ellos medios de la 
Plataforma de Contratación del Sector Público.

17. CONSTITUCIÓN DE LA GARANTÍA -PROVISIONAL- DEFINITIVA

Dada la naturaleza de este contrato, no se requiere la presentación de garantía 
provisional ni definitiva.

III
FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO

18.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO

18.1.- El adjudicatario queda obligado a suscribir, dentro del plazo de quince días 
hábiles desde la fecha de la notificación de la adjudicación, el documento administrativo de 
formalización del contrato, al que se unirá, formando parte del contrato, la oferta del 
adjudicatario y un ejemplar del pliego de cláusulas administrativas particulares y de las 
prescripciones técnicas, debidamente compulsados. Cuando el adjudicatario sea una 
unión temporal de empresarios, dentro del mismo plazo y con anterioridad a la firma del 
contrato, deberá aportar escritura pública de constitución como tal.

18.2.- El documento en que se formalice el contrato será en todo caso administrativo, 
siendo título válido para acceder a cualquier registro público.

No obstante, el contrato se formalizará en escritura pública cuando así lo solicite el 
contratista, siendo a su costa los gastos derivados de su otorgamiento.

18.3.- Si por causa imputable al adjudicatario no pudiera formalizarse el contrato 
dentro del plazo indicado, la Administración podrá acordar la resolución del mismo, 
siguiendo a tal efecto el procedimiento establecido en el artículo 109 del Reglamento 
General de la LCAP. En tal supuesto, procederá la incautación de la garantía y la 
indemnización de los daños y perjuicios ocasionados.

IV
EJECUCIÓN DEL CONTRATO

19.- RESPONSABLE SUPERVISOR DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL 
CONTRATO

La supervisión del presente contrato se llevará a cabo por la Correduría de Seguros 
(Willis Towers Watson) y por la Gerencia de la Sociedad.

Todos los avisos y notificaciones que se deriven de este contrato serán cursados por el 
Asegurado al Asegurador a través de la Correduría, debiéndose seguir el mismo 
procedimiento en la tramitación y liquidación de siniestros, así como en las notificaciones 
relativas a modificaciones en las sumas aseguradas o a los riesgos cubiertos.
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20.- OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

20.1.- El contrato se ejecutará con estricta sujeción a las estipulaciones contenidas en 
el presente pliego de cláusulas administrativas particulares, observando fielmente lo 
establecido en el pliego de prescripciones técnicas, así como las instrucciones que, en su 
caso, le diere el responsable del contrato designado por el órgano de contratación.

20.2.- La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista.

Será obligación del contratista indemnizar todos los daños y perjuicios que se causen, 
por sí o por personal o medios dependientes del mismo, a terceros como consecuencia de 
las operaciones que requiera la ejecución del contrato. Cuando tales daños y perjuicios 
hayan sido ocasionados como consecuencia inmediata y directa de una orden de la 
Administración será responsable la misma dentro de los límites señalados en las leyes.

El contratista será responsable igualmente de los daños y perjuicios que se originen 
durante la ejecución del contrato, tanto para la Administración como para terceros, por 
defectos o insuficiencias técnicas de su trabajo, o por los errores materiales, omisiones e 
infracciones de preceptos legales o reglamentarios en los que el trabajo haya incurrido. Si el 
contrato se ejecutara de forma compartida con más de un profesional, todos responderán 
solidariamente de las responsabilidades a que se refiere esta cláusula.

20.3.- El contratista deberá cumplir, bajo su exclusiva responsabilidad, las 
disposiciones vigentes en materia laboral, de seguridad social y de seguridad e higiene en el 
trabajo, debiendo tener a su cargo el personal necesario para la realización del objeto del 
contrato, respecto del que ostentará, a todos los efectos, la condición de empresario.

21.- GASTOS E IMPUESTOS POR CUENTA DEL CONTRATISTA

Tanto en las proposiciones presentadas por los licitadores, como en los presupuestos 
de adjudicación se entienden comprendidos todas las tasas e impuestos, directos e 
indirectos, y arbitrios municipales que graven la ejecución del contrato.

Se consideran también incluidos en la proposición del adjudicatario y en el precio del 
contrato todos los gastos que resultaren necesarios para la ejecución del contrato, incluidos 
los posibles desplazamientos.

22.- FORMA DE ABONO DE LA PRIMA DEL SEGURO

El pago se efectuará previa presentación de recibo/factura emitido por la compañía 
aseguradora.

Sermugran, formalizado el contrato, deberá efectuar el pago de la prima 
correspondiente a la primera anualidad del seguro en el plazo de un mes a partir de la 
presentación del dicho recibo/factura. Los pagos correspondientes a las anualidades 
siguientes deberán realizarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde la presentación 
del correspondiente recibo/factura por parte de la compañía aseguradora. La presentación 
de dicho recibo/factura no podrá realizarse hasta la finalización del plazo de la anualidad ya 
asegurada.

En el periodo comprendido entre la presentación de los recibos/facturas y el pago que 
debe realizar Sermugran, se entenderá que la póliza de seguro se encuentra en vigor 
(considerándose parte de la duración anual de la misma), por lo que la adjudicataria deberá 
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satisfacer las indemnizaciones correspondientes a los siniestros que se pudieran producir en 
el citado período.

23.- CUMPLIMIENTO DE LOS PLAZOS
23.1.- El contratista queda obligado al cumplimiento del plazo de ejecución del contrato 

en los términos previstos en el presente pliego.

23.2.- Si llegado el final del trabajo, el contratista hubiere incurrido en demora, por 
causa imputable al mismo, la Administración podrá optar indistintamente, por la resolución 
del contrato con pérdida de la garantía constituida o por la imposición de las penalidades 
diarias en la proporción de 0,20 euros por cada 1.000 euros del precio del contrato.

Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo del 5 por 100 del 
precio del contrato, el órgano de contratación estará facultado para proceder a la resolución 
del mismo o acordar la continuidad de su ejecución con imposición de nuevas penalidades.

Esta misma facultad tendrá la Administración respecto al incumplimiento por parte del 
contratista de los plazos parciales o cuando la demora en el cumplimiento de aquéllos haga 
presumir razonablemente la imposibilidad del cumplimiento del plazo total.

23.3.- La imposición de penalidad no excluye la indemnización a que pueda tener 
derecho la Administración por los daños y perjuicios ocasionados por el retraso imputable al 
contratista.

23.4.- La constitución en mora del contratista no requerirá intimación previa por parte 
de la Administración.

23.5.- Si se produjera retraso en el cumplimiento de los plazos por causas no 
imputables al contratista, la Administración podrá a petición de éste o de oficio, conceder la 
prórroga por un tiempo igual al tiempo perdido, salvo que el contratista solicite otro menor.

24.- CUMPLIMIENTO DEFECTUOSO O INCUMPLIMIENTO PARCIAL DE LA 
EJECUCIÓN DEL OBJETO DEL CONTRATO

24.1.- En el caso de que el contratista realizara defectuosamente el objeto del contrato,  
o incumpliera el compromiso de dedicar o adscribir a la ejecución del contrato los medios 
personales o materiales suficientes para ello el órgano de contratación podrá optar por 
resolver el contrato o bien imponer una penalización económica proporcional a la gravedad 
del incumplimiento, en una cuantía que podrá alcanzar el 10 por 100 del presupuesto del 
contrato.

24.2.- Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incumplido 
parcialmente la ejecución de las prestaciones definidas en el contrato, el órgano de 
contratación podrá optar, indistintamente, por su resolución o por imponer las siguientes 
penalidades: 0,20 euros por cada 1.000 euros del precio del contrato por cada día de 
cumplimiento defectuoso del contrato.

V
FINALIZACIÓN DEL CONTRATO

25.- CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO
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El contrato se entenderá cumplido por el contratista cuando éste haya realizado la 
totalidad de su objeto, de conformidad con lo establecido en este pliego y en el de 
prescripciones técnicas y a satisfacción de la Administración,

26.- RESOLUCIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO

Además de en los supuestos de cumplimiento, el contrato se extinguirá por su 
resolución, acordada por la concurrencia de alguna de las causas previstas en la legislación 
en materia de seguros aplicable.

27.- PLAZO DE GARANTÍA
Dado que la correcta ejecución de los servicios que constituyen el objeto del contrato 

es constatable en el mismo momento de su ejecución, no se establece plazo de garantía.

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES PARA LA 
CONTRATACIÓN DE LA PÓLIZA  DE SEGURO DE LA FLOTA DE VEHÍCULOS DE 
SERVICIOS MUNICIPALES DE GRANADILLA DE ABONA S.L.

1.- OBJETO DEL CONTRATO

Será objeto del presente contrato, la suscripción por parte de la sociedad municipal 
Servicios Municipales de Granadilla de Abona, en adelante SERMUGRAN, de la póliza de 
Seguro de la Flota que cubra los riesgos de los vehículos a motor de la sociedad municipal, 
conforme a las condiciones que se especifican en el presente pliego, las cuales tienen 
consideración de coberturas mínimas.

La póliza garantizará hasta los límites cuantitativos vigentes, la obligación 
indemnizatoria derivada de la conducción de los vehículos reseñados en estas 
especificaciones técnicas por hechos de la circulación en los que intervengan dichos 
vehículos y de los que resulten daños a las personas y/o a los bienes. Esta obligación será 
exigible a tenor de lo dispuesto en la Ley 21/2007, de 11 de julio, por la que se modifica el 
texto refundido de la Ley sobre Responsabilidad Civil y Seguro en la Circulación de 
vehículos a motor, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de octubre, y La 
Ley 20/2015 de 14 de julio de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades 
aseguradoras y reaseguradoras y su Reglamento, el texto refundido de la Ley de 
Ordenación y Supervisión de Seguros Privados, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
6/2004, de 29 de octubre. Así como por el Real Decreto 1507/2008, de 12 de septiembre, 
por el que se aprueba el Reglamento del seguro obligatorio de responsabilidad civil en la 
circulación de vehículos a motor, la Ley 35/2015, de 22 de septiembre, de reforma del 
sistema para la valoración de los daños y perjuicios causados a las personas en accidentes 
de circulación y Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro,  así como por el resto 
de normativa que resulte aplicable y las normas que sustituyan, modifiquen o desarrollen la 
normativa en vigor.

También será de aplicación la resolución de 31 de mayo de 2016 de la Dirección 
General de Seguros y Fondo de Pensiones por la que se aprueban los recargos a favor del 
Consorcio de Compensación de Seguros para financiar funciones como fondo de garantía 
del seguro obligatorio de responsabilidad civil de circulación de vehículos a motor.

2.- DEFINICIONES
Asegurador: La persona jurídica que asume el riesgo contractualmente pactado.
Tomador del seguro: Servicios Municipales de Granadilla de Abona (SERMUGRAN)
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Asegurado: El Tomador del Seguro, el propietario del vehículo y conductores de los 
vehículos que componen la flota asegurada.
Beneficiario: La persona física o jurídica que, previa cesión por el Tomador / Asegurado, 
resulta titular del derecho a la indemnización.
Conductor/a: La persona autorizada por SERMUGRAN que legalmente habilitada para ello, 
conduzca el vehículo asegurado o lo tenga bajo su custodia o responsabilidad en el 
momento de ocurrencia del siniestro, con independencia de la edad y años de antigüedad 
de carné de conducir.
Siniestro: Todo hecho cuyas consecuencias estén garantizadas por alguna de las 
modalidades objeto del presente seguro. Se considerará que constituye un solo y único 
siniestro el conjunto de daños derivados de un mismo hecho.
Vehículos Asegurados: Todos los vehículos que formen parte de la flota de SERMUGRAN 
(automóviles, vehículos industriales, camiones...), con las opciones y accesorios que 
incorporen, que forman la flota y que se relacionan en el Anexo I.
Equipamiento o accesorios opcionales: Aquellos elementos de mejora u ornato no 
comprendidos entre los integrantes del vehículo a su salida de fábrica y se incorporen al 
vehículo como adaptaciones del vehículo al uso concreto que se le va a otorgar.
Terceros: Tendrán la consideración de Terceros, a los efectos del contrato, cualquier 
persona física o jurídica, titular del derecho a indemnización, que no esté excluido por Ley o 
por el contrato de seguro aplicable. A los efectos del presente contrato, los vehículos 
asegurados tendrán la consideración de terceros entre sí.
Franquicia: La cantidad o periodo de tiempo pactado en las condiciones particulares de la 
póliza que corre a cargo del asegurado y que, en consecuencia, se deducirá del importe de 
la indemnización que corresponda en cada siniestro.
Propietario: La persona que ostenta el derecho de propiedad del vehículo.
Suma Asegurada/Capital Asegurado: La cantidad fijada en cada garantía establecida en 
las condiciones de este pliego que constituye el límite máximo de la indemnización a pagar 
por todos los conceptos por el Asegurador en caso de siniestro.
Daños corporales: lesiones, incapacidad o fallecimiento de las personas.
Daños materiales: Pérdida o deterioro de cosas o animales.
Valor a nuevo: Precio de venta a nuevo del vehículo asegurado en la fecha de ocurrencia 
del siniestro con inclusión de los recargos e impuestos, excepto cuando éstos sean 
fiscalmente deducibles, así como el equipamiento de serio u opcional del vehículo. Si el 
vehículo no se fabrica se considerará como valor de nuevo el de otro vehículo análogo.
Valor venal: El precio de venta del vehículo asegurado inmediatamente antes de la 
ocurrencia de siniestro.

3.- GARANTÍAS BÁSICAS DE APLICACIÓN

Ampliando, modificando o derogando las condiciones generales de la compañía 
adjudicataria que se opongan o contradigan a lo indicado en el presente pliego técnico que 
prevalecerá sobre aquellas, se cubren las siguientes garantías distribuidas según la 
modalidad de vehículo que se relaciona en el anexo I.

Responsabilidad Civil de Suscripción Obligatoria (RCO)

La póliza garantizará hasta los límites cuantitativos vigentes, la obligación 
indemnizatoria derivada de la conducción de los vehículos reseñados en estas 
especificaciones técnicas por hechos de la circulación en los que intervengan dichos 
vehículos y de los que resulten daños a las personas y/o a los bienes. Esta obligación será 
exigible a tenor de lo dispuesto en la Ley 21/2007, de 11 de julio, por la que se modifica el 
texto refundido de la Ley sobre Responsabilidad Civil y Seguro en la Circulación de 
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vehículos a motor, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de octubre, y el 
texto refundido de la Ley de Ordenación y Supervisión de Seguros Privados, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de octubre. Así como por el Real Decreto 1507/2008, 
de 12 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento del seguro obligatorio de 
responsabilidad civil en la circulación de vehículos a motor y Ley 50/1980, de 8 de octubre, 
de Contrato de Seguro.
Esta cobertura obligatoria no alcanzará a los daños corporales o materiales producidos al 
conductor del vehículo asegurado.

Responsabilidad Civil de Suscripción Voluntaria. Límite 50.000.000 € (RCV)

Por esta modalidad se garantiza el pago de las indemnizaciones a que, en virtud de lo 
dispuesto en los artículos 1.902 y concordantes del Código Civil y 116 y concordantes  del 
Código Penal, el Asegurado o el Conductor autorizado y legalmente habilitado, sean 
condenados a satisfacer a consecuencia de la Responsabilidad Civil extracontractual 
derivada de los daños causados a terceros con motivo de la circulación con el vehículo 
especificado en la relación del anexo, y tanto si se encuentra en circulación como parado.
Esta garantía cubrirá, hasta una cuantía de 50.000.000, € por siniestro, las indemnizaciones 
que excedan de la cobertura de Responsabilidad Civil de Suscripción Obligatoria (RCO) 
fijada en cada momento por las disposiciones legales que regulen dicha cobertura.
Queda excluida de las garantías de esta modalidad:

a. La Responsabilidad Civil por daños causados a las cosas transportadas en el 
vehículo.

a. La responsabilidad por daños causados por las cosas transportadas en el 
vehículo, o que se hallen en poder del Asegurado o de personas de quién 
éste deba responder.

b. El pago de multas o sanciones impuestas por los Tribunales o Autoridades 
competentes, y las consecuencias de su impago.

Responsabilidad Civil de la Carga

En virtud de la presente cobertura, la entidad que resulte adjudicataria asumirá las 
indemnizaciones derivadas de los daños causados a terceros con motivo del 
desplazamiento y/o caída de equipajes, enseres personales o mercancías transportadas, 
tanto del vehículo asegurado como del remolque o caravana de menos de 750Kg que 
pudiera arrastrar, incluidas las operaciones de carga y descarga, para camiones, remolques 
y vehículos comerciales, con un límite de 60.100,00€.

Defensa Jurídica y Constitución de Fianzas

Por esta modalidad, el Asegurador se obliga, dentro de los límites establecidos en la 
Ley y en el contrato de seguro, a hacerse cargo de los gastos en que pudiera incurrir el 
Asegurado como consecuencia de su intervención en un procedimiento administrativo, 
judicial o arbitral prestarle los servicios de asistencia jurídica y extrajudicial derivados de la 
cobertura del Seguro de Automóviles.
El asegurador se obliga a constituir por el asegurado o conductor autorizado las fianzas para 
asegurar su libertad provisional y las responsabilidades pecuniarias que le fueran exigidas 
por la autoridad judicial con motivo de un accidente o siniestro cubierto por la póliza.

Reclamación de Daños (RD)
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Mediante esta cobertura se garantiza la reclamación al tercero responsable, amistosa 
o judicialmente, en nombre del Asegurado, sus familiares o asalariados o Conductor 
autorizado, de la indemnización por los daños y perjuicios causados por dicho tercero con 
motivo de hechos que deriven del riesgo especificado.

Asistencia en Viaje (AV)

Mediante esta cobertura se cubren las prestaciones que se indican más abajo como 
mínimo, cuando durante un desplazamiento con el vehículo asegurado se produzca alguna 
contingencia que impida la continuación del viaje derivada de inmovilización del vehículo por 
avería mecánica, accidente de circulación o robo del vehículo, fallecimiento del conductor, 
enfermedad o lesión sobrevenida repentinamente durante el viaje, aunque no se derive de 
accidente de circulación.
Como mínimo esta garantía cubrirá:

• Asistencia por avería mecánica km.0
• Sustitución de Rueda
• Extracción del vehículo
• Rescate/Remolque del vehículo y traslado de los asegurados
• Transporte del vehículo hasta el taller designado por el asegurado de la localidad del 

domicilio habitual o hasta el parque móvil del asegurado.
• Alojamiento durante la reparación del vehículo si el asegurado opta por esperar a la 

reparación del vehículo.

Rotura de Lunas (L)

Mediante esta cobertura se garantizan las roturas de las lunas delantera y trasera, y 
otras laterales del vehículo asegurado, cuando su rotura se produzca por una causa exterior, 
violenta e instantánea y ajena a la voluntad del asegurado o del conductor, hallándose el 
vehículo en circulación, en reposo o durante su transporte.
El asegurador garantiza el importe de reposición, accesorios y gastos de colocación de las 
lunas del vehículo asegurado, en caso de rotura de estas, por su precio en el mercado.
Asimismo, se incluye los vinilos o rotulaciones, así como el tintado de lunas en los vehículos 
que tengan estas características antes del siniestro.

Accidentes Conductor (ACC)

Se garantizan capitales de fallecimiento, incapacidad permanente y asistencia sanitaria 
al conductor del vehículo siniestrado. 
Las garantías y capitales asegurados, por cada grupo, serán las siguientes: 

• Capital mínimo para Fallecimiento: 30.000,00€
• Capital mínimo para Invalidez Permanente Absoluta: 24.500,00€
• Capital mínimo para Invalidez Permanente Parcial (según baremo): 24.500,00€
• Asistencia Sanitaria: Incluida:

- Siniestros en que participe más de un vehículo: Ilimitada en Centros 
Concertados y máximo de 30.500,00€ y 365 días en Centros de libre 
elección.

- Siniestros en que intervenga sólo el vehículo asegurado: Máximo de 
30.500,00€ y 365 días en Centros Concertados y máximo de 
30.500,00€ y 365 días en Centros de libre elección.

Fallecimiento: En caso de fallecimiento del Asegurado a consecuencia de accidente 
cubierto por la póliza, el Asegurador satisfará a los Beneficiarios el capital asegurado 
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indicado anteriormente. Si con anterioridad al fallecimiento se hubiera abonado al 
Asegurado alguna cantidad en concepto de invalidez permanente, se deducirá su importe de 
la indemnización por fallecimiento.
A falta de designación expresa de Beneficiario para esta garantía, la prestación garantizada 
será satisfecha, por orden preferente y excluyente, como sigue:

a) Cónyuge del Asegurado
b) A los hijos del Asegurado por partes iguales
c) A los padres del Asegurado por partes iguales
d) A los herederos legales del Asegurado.

Invalidez Permanente: Se considera invalidez permanente absoluta aquella situación 
del Asegurado derivada de una lesión corporal que, después de haber sido sometido al 
tratamiento médico prescrito y de haber agotado las posibilidades de tratamiento, presenta 
reducciones anatómicas y funcionales, previsiblemente definitivas y objetivamente 
determinables, que le imposibilitan para todo tipo de trabajo.
La Aseguradora garantiza el importe que resulte de aplicar a la prestación establecida por 
este riesgo, el porcentaje que corresponde según el siguiente baremo para los casos de 
Invalidez Permanente Parcial:
- Enajenación mental incurable que excluya cualquier trabajo 100%
- Parálisis completa 100%
- Ceguera absoluta 100%
- Pérdida o inutilización absoluta de ambos brazos o ambas manos; ambas piernas o ambos 
pies   o, conjuntamente, dos extremidades de las indicadas  100%
CABEZA Y CARA
- Sordera completa de los dos oídos 100%
- Sordera completa de un oído  15%
- Ablación de la mandíbula inferior  30%
- Pérdida total de un ojo o reducción a la mitad de visión binocular........ ...................   
30%
- Pérdida de sustancia ósea en la pared craneal, claramente apreciable  
    por exploración clínica 6 al 13%
- Disminución de la agudeza visual de un ojo en menos del 50%, siempre que con 
corrección no alcance en ambos ojos las 7 décimas     6%
- Disminución de la agudeza visual en ambos ojos, en menos del 50%, 
siempre que con corrección no alcance en ambos ojos las 7 décimas  14%
- Disminución de la agudeza visual de un ojo en más del 50%  11%

ÓRGANOS DE LA AUDICIÓN
- Pérdida de una oreja  10%
- Pérdida de las dos orejas   22%
- Hipoacusia que no afecte la zona conversacional de un oído, siendo normal la del otro

    7%
- Hipoacusia que afecte la zona conversacional de un oído, siendo normal la del otro         
15%
- Hipoacusia que afecte la zona conversacional de ambos oídos     60%

ÓRGANOS DEL OLFATO

- Pérdida de la nariz
……………………………………………………………………………    22%

- Deformación o perforación del tabique nasal      7%
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DEFORMACIONES EN EL ROSTRO Y LA CABEZA, NO INCLUIDAS EN LOS 
EPÍGRAFES ANTERIORES
Deformaciones en el rostro y en la cabeza que determinen una alteración 
importante en su aspecto siempre que no sean corregibles quirúrgicamente 3 al 
14%
Quedan excluidas las cicatrices derivadas de intervenciones quirúrgicas realizadas en 
cualquier parte del cuerpo.

MIEMBROS SUPERIORES
    Derecho       Izquierdo

- Pérdida total del brazo o de la mano 60% 50%
- Pérdida total del movimiento del hombro 25% 20%
- Pérdida total del movimiento del codo 20% 15%
- Pérdida total del movimiento de la muñeca 20% 15%
- Pérdida total del pulgar y del índice de la mano 40% 30%
- Pérdida de tres dedos de la mano que no sean el pulgar o índice 25% 20%
- Pérdida del pulgar y otro que no sean el índice de la mano 30% 25%
- Pérdida de tres dedos de la mano, incluidos pulgar e índice ......50% 40%
- Pérdida del índice de la mano y otro que no sea el pulgar...... ...25%               20%
- Pérdida del pulgar de la mano solo22% 18%
- Pérdida del índice de la mano solo 15% 12%
- Pérdida del medio, anular o meñique de la mano 10% 8%
- Pérdida de dos de estos últimos de la mano 15% 12%

MIEMBROS INFERIORES
- Pérdida de una pierna o de un pie 50%
- Amputación parcial de un pie tipo Lisformc o Chopart 40%
- Fractura no consolidada de una pierna o pie 25%
- Ablación de rótula 30%
- Pérdida total del movimiento de una cadera o de una rodilla 30%
- Acortamiento, por lo menos de 5 cm., de un miembro inferior 15%
- Pérdida del dedo gordo de un pie   8%

- Pérdida de otro dedo de un pie   3%

GLÁNDULAS Y VÍSCERAS
- Pérdida de la mama en la mujer:

- Una 14%
- Dos 31%

-  Pérdida de otras glándulas y su funcionalidad total:
- Salivares 13%
- Tiroides 14%
- Paratiroides 14%
- Pancreática 25%

- Pérdida del bazo 14%
- Pérdida del riñón 24%

En los casos de Invalidez no previstos anteriormente, el importe de la prestación se 
determinará por analogía con el baremo, proporcionalmente a su gravedad.

La determinación del grado de invalidez se efectuará conforme al Artículo 104 de la 
Ley del Contrato del Seguro.
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Si el Asegurado no aceptase la proposición de la Aseguradora en lo referente al grado de 
invalidez, las partes se someterán a la decisión de peritos médicos conforme a los Artículos 
38 y 39 de la citada Ley.

La pérdida funcional de un miembro u órgano se entiende equivalente a su pérdida 
anatómica. Si la pérdida anatómica o funcional es solo parcial, el grado de invalidez a 
considerar se reduce proporcionalmente.
Las personas que utilizan preferentemente la mano izquierda percibirán por las lesiones de 
ese lado la indemnización que el baremo fija para la parte derecha del cuerpo.

La Invalidez Permanente es valorada excluyendo los defectos o lesiones del 
Asegurado anteriores al accidente, considerando sus causas como padecidas por una 
persona de integridad física normal.
La suma de las prestaciones por varios tipos de Invalidez Permanente parcial, no puede 
superar el importe total de la prestación establecida en el pliego para la garantía de 
Invalidez. Asimismo, la suma de varios tipos de Invalidez de un mismo miembro u órgano no 
puede superar el importe de la prestación establecida para su pérdida total.

Asistencia Sanitaria: El asegurador garantizará durante el plazo de un año, a contar del 
día de la fecha del accidente, el pago de los gastos de asistencia sanitaria ocasionado al 
asegurado por dicho accidente. Igualmente el asegurador abonará íntegramente los gastos 
que se deriven de la asistencia de urgencia o primeros auxilios con independencia de quien 
los preste. Queda excluida la cirugía estética.
Se incluyen también las prótesis o aparatos ortopédicos necesarios, con límite del 25% de la 
suman asegurada indicada para centros no concertados.

Incendio (INC)
Esta cobertura garantizará los daños que pueda sufrir el vehículo asegurado como 
consecuencia de incendio, explosión y caída del rayo, tanto en circulación como en reposo o 
siendo transportado. También se incluirán:

- Los gastos incurridos por la actuación del Servicio de Bomberos o salvamento del 
vehículo como consecuencia de un siniestro.

- Los que afecten a la instalación y aparatos eléctricos y sus accesorios, a consecuencia 
de cortocircuito y propia combustión, aunque no se derive incendio, siempre que 
estos daños se produzcan por efectos de la electricidad.

La indemnización será del 100% del valor de nuevo si el incendio se produce durante 
los dos primeros años desde la matriculación del vehículo y del 100% del valor venal del 
vehículo, si el incendio se produce después de los dos años. En todo caso, si el siniestro 
fuese parcial, se indemnizará el 100% del valor de reparación del vehículo siniestrado.

Robo (RB)

Esta cobertura garantizará la indemnización al asegurado en caso de sustracción 
ilegítima, por parte de terceros, del vehículo asegurado. La indemnización será del 100% del 
valor de nuevo si el robo se produce durante los dos primeros años desde la matriculación 
del vehículo y del 100% del valor venal del vehículo, si el robo se produce después de los 
dos años.
En todo caso, si lo sustraído fuesen piezas que constituyan partes fijas del vehículo, se 
indemnizará el 100% de su valor de nuevo.
Queda cubierta la sustracción completa, de piezas, así como los daños que se produzcan en 
el vehículo asegurado durante el tiempo en que, como consecuencia de la sustracción, se 
halle en poder de terceros, así como los ocasionados para la comisión del delito en 
cualquiera de sus formas (daños por intento de robo).
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Adelanto del importe de la reparación del vehículo asegurado por daños 
causados a terceros.

La Entidad Aseguradora garantizará el adelanto de la indemnización reclamada por la 
reparación de los daños materiales del vehículo asegurado causados por un tercero, 
siempre y cuando la Entidad Aseguradora de éste haya aceptado el pago de la citada 
reparación.

4.- GARANTÍAS ADICIONALES

4.1. Daños Propios (DP)

Esta cobertura comprende los daños que pueda sufrir el vehículo asegurado, como 
consecuencia de un accidente de circulación, por causa exterior, violenta e instantánea y 
ajena a la voluntad del conductor, hallándose el vehículo tanto en circulación como en 
reposo o en curso de su transporte.
La indemnización de los daños del vehículo asegurado en caso de pérdida total 
(considerando pérdida total cuando el importe estimado de su reparación excede del valor 
del vehículo en el momento inmediatamente anterior al siniestro) se hará del siguiente 
modo:

En caso de siniestro total, la indemnización será del 100% del valor de nuevo si el 
daño se produce durante los dos primeros años desde la matriculación del vehículo y del 
100% del valor venal del vehículo, si el daño se produce después de los dos años.

4.2. Vehículo de sustitución

Para los supuestos de paralización por causa de siniestro cubierto por las garantías de 
Robo o Incendio, se garantiza un subsidio diario, con el límite de 30 €, destinado al pago del 
alquiler de otro vehículo para el conductor habitual.
El derecho al cobro del subsidio será por los días en los que el vehículo se encuentre 
inmovilizado, bien por la importancia de los daños o bien por encontrarse en reparación.

En el caso de que el costo de la mano de obra facturada no supere las ocho horas de 
trabajo según baremo de tiempos de reparación, y pernoctado el coche en el taller, el 
derecho al cobro del subsidio se limitará a 2 días naturales. 

El período máximo de cobertura será de 30 días naturales, salvo en los casos en que 
el siniestro sea declarado pérdida total, en que la cobertura máxima será de 15 días 
naturales.

5.- GARANTÍAS BÁSICAS DE APLICACIÓN POR GRUPOS DE VEHÍCULOS
La flota de vehículos de SERMUGRAN se clasifica en los grupos siguientes, según el 

uso y las características de estos:

GRUPO TIPO Nº

I CAMIONES 20

II
TURISMOS, DERIVADOS DE TURISMO Y 
TODO TERRENO 15

III FURGONETAS / VEHÍCULOS COMERCIALES 9

IV VEHÍCULOS INDUSTRIALES 9

V CICLOMOTOR Y SIMILARES 3
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                                                       TOTAL 45

Las Garantías mínimas de aplicación por grupo son las siguientes:

Grupo I (CAMIONES)
• RC suscripción obligatoria (RCO)
• RC suplementaria 50.000.000 € (RCV)
• RC de la carga: 60.100,00€
• Defensa Jurídica, constitución de fianzas y reclamación de daños (DJ/CF/RD)
• Asistencia en Viaje (AV)
• Rotura de Lunas
• Seguro de Accidentes  para conductor (ACC)

Grupo II (TURISMOS, DERIVADOS DE TURISMO Y TODO TERRENO)
• RC suscripción obligatoria (RCO)
• RC suplementaria 50.000.000 € (RCV)
• Defensa Jurídica, constitución de fianzas  y reclamación de daños 

(DJ/CF/RD)
• Asistencia en Viaje (AV)
• Lunas (L) (Incluidos vinilos o rotulaciones)
• Robo del vehículo
• Incendio
• Pérdida Total 
• Seguro de Accidentes  para conductor (ACC)

Grupo III (FURGONETAS/VEHÍCULOS COMERCIALES)
• RC suscripción obligatoria (RCO)
• RC suplementaria 50.000.000 € (RCV)
• RC de la carga: 60.100,00€ (RCC)
• Defensa Jurídica, constitución de fianzas y reclamación de daños (DJ/CF/RD)
• Asistencia en Viaje (AV)
• Lunas (L) (Incluidos vinilos o rotulaciones)
• Robo del vehículo
• Incendio
• Pérdida Total 
• Seguro de Accidentes para conductor (ACC)

Grupo IV (VEHÍCULOS INDUSTRIALES)
• RC suscripción obligatoria (RCO)
• RC suplementaria 50.000.000 € (RCV)
• RC de la carga: 60.100,00€ (RCC)
• Defensa Jurídica, constitución de fianzas y reclamación de daños (DJ/CF/RD)
• Asistencia en Viaje (AV)
• Seguro de Accidentes para conductor (ACC)

Grupo V (CICLOMOTOR Y SIMILARES)
• RC suscripción obligatoria (RCO)
• RC suplementaria 50.000.000 € (RCV)
• Defensa Jurídica, constitución de fianzas y reclamación de daños (DJ/CF/RD)
• Asistencia en Viaje (AV)
• Seguro de Accidentes para conductor (ACC)
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6.- GESTIÓN DE LA FLOTA

Al objeto de dar complimiento a las disposiciones vigentes con relación al Seguro 
Obligatorio, la Aseguradora facilitará para cada uno de los vehículos asegurados un 
Certificado de Seguro en la forma legalmente autorizada, así como un recibo de prima que 
comprenda el período de cobertura del seguro.

En los certificados deberá indicarse además del Tomador del Seguro, el vehículo 
(marca, modelo y matrícula) y el uso al que se destinan, que serán facilitados por el tomador 
del seguro o por la correduría de seguro que tenga SERMUGRAN.

Se adjunta como Anexo I, la relación de vehículos a asegurar. No obstante, el 
Asegurador garantizará el total de la flota de vehículos de SERMUGRAN, asumiendo la 
cobertura del vehículo o vehículos que por error u omisión involuntaria, no hubiera sido dado 
de alta en las garantías del seguro y en iguales circunstancias de coberturas al resto de 
vehículos de las garantías del seguro y en iguales circunstancias de coberturas al resto de 
vehículos de similares características. En este supuesto, el Asegurador tendrá derecho a 
percibir la correspondiente prima desde que el vehículo debiera haberse asegurado hasta el 
vencimiento unificado de la flota. Esta extensión de cobertura será validada aún en el caso 
de ocurrencia del siniestro.

La flota de vehículos será abierta, pudiendo producirse por tanto altas o bajas, 
mediante comunicación escrita en uno u otro sentido. Las altas se concretarán mediante el 
correspondiente Certificado de Adhesión, con efectos desde la fecha de la solicitud, 
ajustándose a las coberturas que se indiquen de las recogidas en este pliego. Para las 
bajas, se emitirá documento acreditativo desde la fecha de solicitud.

En el caso de inclusión de nuevos vehículos, durante la anualidad del seguro, la 
entidad Aseguradora procederá a incluirlos en la misma, mediante la correspondiente póliza 
y recibo o Certificado de Seguro hasta el vencimiento de la misma. Dicha prima anual 
deberá ser igual a la correspondiente a un vehículo del mismo grupo de las ya asegurados y 
se hará prorrateada hasta el vencimiento.

En el caso de baja de vehículos que ya se encontraban en la póliza, la Aseguradora 
procederá a emitir correspondiente recibo de extorno de la prima no consumida desde la 
fecha de baja hasta el vencimiento de la póliza, aplicándose dicho extorno en la prima de 
renovación de la siguiente anualidad.

En el supuesto de no renovarse la flota, la entidad aseguradora que resulte 
adjudicataria estará obligada a hacer un recibo de extorno por los vehículos que se dieron 
de baja en la anualidad anterior.

En los vehículos que se den las circunstancias anteriores, altas o bajas, la prima de 
calculará prorrateando la prima anual del grupo correspondiente a los días que 
efectivamente esté de alta en el primer caso y los días no consumidos en el segundo.

7.- REGULARIZACIÓN DE LA PÓLIZA

Al finalizar la anualidad de vigencia de la póliza la prima será regularizada en base a la 
diferencia habida entre las altas y bajas del colectivo de vehículos, en base a la cual se 
emitirá un recibo de abono o un extorno de prima.

Para la determinación de la prima o extorno a que den lugar las altas y bajas habidas 
durante el periodo anual se seguirá el criterio de prorrateo de acuerdo con los días que 
hayan estado de alta o de baja respectivamente los vehículos (“prorrata temporis”). La 
Entidad Aseguradora adjudicataria se compromete a facilitar al final de la anualidad una 
relación de altas y otra de bajas, con expresión de fecha que lo fueron y el prorrateo de la 
prima individual que corresponda.
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No se procederá a sistema de revisión de precios alguna durante la vigencia del 
contrato, por lo tanto, no se podrá modificar la prima total unitaria por vehículo y grupo, que 
deberá estar específicamente recogida en la póliza. En el caso de prórroga del 
contrato, las partes contratantes podrán ajustar la prima en los términos que legalmente 
sean permitidos, de acuerdo con el siguiente parámetro:

La regularización de la flota de vehículos se realizará al finalizar la anualidad de 
vigencia de la póliza en base a la diferencia habida entre las altas y bajas del colectivo de 
vehículos.

Esta actualización en ningún caso se considerará revisión de precio, sino 
actualización/ regularización de póliza, ya que no se produce modificación alguna en la de 
prima total unitaria por vehículo y grupo.

8.- CLÁUSULA DE ERRORES

Entendiendo que todas las partes actúan de “buena fe”, cualquier error en los datos, en 
las garantías y en las fechas de alta/baja de los vehículos que figuran en el anexo al 
presente pliego o que puedan producirse en las altas/bajas que se den a lo largo de la 
duración del contrato, no supondrán el rechazo de siniestros por parte de la Adjudicataria ni 
ésta podrá aplicar otras primas/extornos que aquellas que serían de aplicación si no se 
hubiera producido tal error.

De igual modo se tratarán aquellas altas que, debiendo haber sido comunicadas con 
una fecha de efecto determinada, se hayan comunicado, por error y/o retraso, con una fecha 
de efecto posterior a aquella. En estos supuestos, SERMUGRAN deberá justificar desde 
qué fecha tenía la obligación/responsabilidad de asegurar tales vehículos.

9. – GESTIÓN DEL PROGRAMA.

9.1 – Certificado

Independientemente de la póliza única, será expedido un Certificado por la compañía 
Aseguradora para cada vehículo (certificados individualizados) en el que se especifiquen, 
además de otros datos básicos, las garantías cubiertas por el Asegurador en cada caso 
concreto.

Como sistema de gestión del programa, la Aseguradora adjudicataria de este contrato 
deberá delegar en el Mediador que SERMUGRAN tenga contratada, la emisión de los 
Certificados que se requiera por parte de esta sociedad municipal o bien se comprometerá a 
facilitarlos en un plazo máximo de 12 horas desde la comunicación del alta.

9.2 - Comunicación del siniestro (Parte de accidente)

Los partes de accidentes se cumplimentarán en los impresos que se establezcan al 
efecto, comunicándose a la aseguradora por parte del Mediador de la póliza, mediante el 
correspondiente envío a través de FAX, correo electrónico o aplicación informática.

9.3.- Peritación

Se comunicará a la Compañía adjudicataria o Mediador de SERMUGRAN, por 
teléfono, fax o medio similar la situación del vehículo siniestrado en los talleres designados 
por la compañía Aseguradora para que procedan a su peritación disponiendo de un plazo de 
tiempo que comprende, desde la comunicación hasta las 14 horas del día siguiente. Para el 
cumplimiento de dicho plazo, la compañía aseguradora deberá contar con una red propia de 
técnicos-peritos que efectuarán visitas diarias a los talleres de reparación designados por la 
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compañía aseguradora según lo especificado en el apartado siguiente. En caso de no 
comparecer en dicho plazo SERMUGRAN queda habilitado para ordenar los trabajos de 
reparación debiendo la Compañía adjudicataria aceptar la valoración que podrá ser 
efectuada por los servicios técnicos municipales, aplicando los precios del mercado vigentes 
en ese momento.

9.4.- Información de siniestros

SERMUGRAN podrá requerir (en el momento que considere oportuno o necesario) por sí o 
a través del Mediador de la póliza, informe de la aseguradora en el que se le indique el 
estado de la tramitación de los accidentes ocurridos a los vehículos amparados por la póliza.
En todo caso, trimestralmente, el adjudicatario de este contrato, a través del Mediador 
designado, deberá facilitar en soporte informático (Excel) los siguientes contenidos mínimos 
con respecto a la siniestralidad:

- Fecha del siniestro.
- Matrícula del vehículo.
- Número de póliza.
- Garantía afectada.
- Culpabilidad.
- Pagos realizados.
- Reservas.
- Situación y estada del siniestro.
- Vía judicial.

10.- OTRAS PRESTACIONES

No se considerará a ningún efecto la edad y/o antigüedad del permiso de conducir de 
los empleados de SERMUGRAN o personas autorizadas por el mismo para la conducción 
de los vehículos de la flota, si bien, el permiso de conducción debe ser en todo caso idóneo 
respecto del vehículo manejado, en cada momento.

Expresamente se pacta, que tendrá la consideración de tercero respecto al causante, 
en el supuesto de siniestro de más de un vehículo propiedad del Tomador.

Todas las pólizas serán con conductor innominado.
Los licitadores deberán adjuntar un Condicionado del Contrato de Seguro, condiciones 

Generales, Particulares y Especiales, y se hará constar expresamente que el presente 
pliego prevalecerá sobre dichos condicionados en caso de discrepancias y/o contradicciones 
en los mismos.

11.- ÁMBITO TERRITORIAL

Países adheridos al Convenio Multilateral de Garantía.

12.- DURACIÓN DEL CONTRATO

El plazo de duración del contrato será de UN AÑO(1). El contrato podrá prorrogarse, 
por mutuo acuerdo de las partes, anualmente y por un máximo de TRES (3) AÑOS 
adicionales, mediante comunicación expresa con una antelación mínima de tres meses al 
vencimiento, sin que la duración total del contrato incluidas las prórrogas puedan exceder de 
cuatro años.

En el caso de no prorrogar el contrato, habrá de comunicarse a la otra parte con una 
antelación mínima de tres meses a la fecha de vencimiento.
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El contrato podrá ser prorrogado por esta corporación, obligatoriamente para el 
contratista, si llegado su vencimiento y convocada licitación para la adjudicación del nuevo 
contrato, quedase desierta o no hubiera finalizado los trámites correspondientes de 
selección de nuevo adjudicatario, no pudiendo exceder dicha prórroga obligatoria del plazo 
de nueve meses.
La prórroga lo será en idénticas condiciones a las del contrato inicial y su importe 
proporcional al tempo de prórroga efectiva.

La compañía Aseguradora renuncia a su derecho de anular el presente contrato 
durante su vigencia, después del acaecimiento de un siniestro.

13.- PRIMA ANUAL DEL SEGURO

Se establece una prima total anual de 99.000 € Impuestos incluidos (exenta de IGIC en 
virtud del art. 10.1.16 Ley 20/91).

Con independencia del momento de pago de la prima, el Asegurador vendrá obligado 
al pago de las indemnizaciones por siniestros que se hayan producido en el periodo de 
vigencia del seguro.

14.- ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO

La administración del presente contrato se llevará a cabo por WILLIS IBERIA 
Correduría de Seguros y Reaseguros S.A.

Todos los avisos y notificaciones que se deriven de este contrato serán cursados por el 
Asegurado al Asegurador a través de la Correduría, debiéndose seguir el mismo 
procedimiento en la tramitación y liquidación de siniestros, así como en las notificaciones 
relativas a modificaciones en las sumas aseguradas o a los riesgos cubiertos.

15.- MEJORAS

Las Entidades Aseguradoras que liciten podrán incluir mejoras sobre las condiciones 
del presente Pliego, de conformidad con lo establecido en los criterios de adjudicación 
reflejados en el Pliego de Cláusulas Administrativas que rigen en esta contratación.

16.- CONFIDENCIALIDAD
El Asegurador se obliga a mantener la confidencialidad de los datos que le suministre 

el Tomador en ejecución de las condiciones previstas en el contrato, no pudiendo utilizar las 
mismas más que para las finalidades estrictas que se deriven de la cobertura de los riesgos.
El Asegurador quedará obligado al cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

                                                           ANEXO I
   LISTADO DE VEHÍCULOS ASEGURADOS

Nº Matrícula Marca Clase - Uso

1 1262FKH FORD
VEHÍCULO COMERCIAL-
COMERCIAL

2 E0236BG CASE VEHÍCULO INDUSTRIAL-
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R PARTICULAR
3 6840FYR NISSAN CAMIÓN CAJA-PARTICULAR

4 0852JCL CITROEN
VEHÍCULO COMERCIAL-
COMERCIAL

5 8383LZZ MITSUBISHI
VEHÍCULO COMERCIAL-
COMERCIAL

6 8452FVL NISSAN
VEHÍCULO COMERCIAL-
COMERCIAL

7 8435LSD RENAULT CAMIÓN CAJA-PÚBLICO
8 1840KFR VOLVO CAMIÓN CAJA-PARTICULAR

9
E8645BH
K VEH. INDUSTRIAL

VEHÍCULO INDUSTRIAL-
PARTICULAR

10
E8033BH
K CASE

VEHÍCULO INDUSTRIAL-
PARTICULAR

11
E5011BH
K TENAX

VEHÍCULO INDUSTRIAL-
PARTICULAR

12
E5010BH
K TENAX

VEHÍCULO INDUSTRIAL-
PARTICULAR

13
E8231BD
Z VEH. INDUSTRIAL

VEHÍCULO INDUSTRIAL-
PARTICULAR

14
E1552BG
R VEH. INDUSTRIAL

VEHÍCULO INDUSTRIAL-
PARTICULAR

15
E8644BD
Z VEH. INDUSTRIAL

VEHÍCULO INDUSTRIAL-
PARTICULAR

16
E4850BD
X VEH. INDUSTRIAL

VEHÍCULO INDUSTRIAL-
PARTICULAR

17 4410DXG NISSAN
VEHÍCULO COMERCIAL-
COMERCIAL

18 6800JNG CITROEN
VEHÍCULO COMERCIAL-
COMERCIAL

19 5428FVR TOYOTA
VEHÍCULO COMERCIAL-
COMERCIAL

20 0307JLN CITROEN
VEHÍCULO COMERCIAL-
COMERCIAL

21 6483LWH RENAULT
TURISMO CAPACIDAD CARGA-
EMPRESA

22 6480LWH RENAULT
TURISMO CAPACIDAD CARGA-
EMPRESA

23 1916HGY CITROEN
TURISMO CAPACIDAD CARGA-
EMPRESA

24 9163HNL CITROEN
TURISMO CAPACIDAD CARGA-
EMPRESA

25 1782JDF RENAULT
TURISMO CAPACIDAD CARGA-
EMPRESA

26 1871FSP RENAULT
TURISMO CAPACIDAD CARGA-
EMPRESA

27 2241FSP RENAULT
TURISMO CAPACIDAD CARGA-
EMPRESA

28 1845FSP RENAULT
TURISMO CAPACIDAD CARGA-
EMPRESA

29 1857FSP RENAULT TURISMO CAPACIDAD CARGA-
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EMPRESA

30 6482LWH RENAULT
TURISMO CAPACIDAD CARGA-
EMPRESA

31 6481LWH RENAULT
TURISMO CAPACIDAD CARGA-
EMPRESA

32 1922FSP RENAULT
TURISMO CAPACIDAD CARGA-
EMPRESA

33 4820JHJ RENAULT
TURISMO CAPACIDAD CARGA-
EMPRESA

34 1549LVD HYUNDAI TODOTERRENO-EMPRESA
35 1547LVD HYUNDAI TODOTERRENO-EMPRESA
36 9802LTR RENAULT CAMIÓN CAJA-PÚBLICO
37 8441LSD RENAULT CAMIÓN CAJA-PÚBLICO
38 7612DRL RENAULT CAMIÓN CAJA-PARTICULAR
39 8267FZZ NISSAN CAMIÓN CAJA-PARTICULAR
40 0466KHX MERCEDES BENZ CAMIÓN CAJA-PARTICULAR
41 1627JYX RENAULT CAMIÓN CAJA-PARTICULAR
42 2094FVM RENAULT CAMIÓN CAJA-PARTICULAR
43 9712FVM RENAULT CAMIÓN CAJA-PARTICULAR
44 5199FNR RENAULT CAMIÓN CAJA-PARTICULAR

45
TF6557C
C RENAULT CAMIÓN CAJA-PARTICULAR

46 6127HPZ IVECO CAMIÓN CAJA-PARTICULAR
47 6245GDY MERCEDES BENZ CAMIÓN CAJA-PARTICULAR
48 7433HPR MERCEDES BENZ CAMIÓN CAJA-PARTICULAR
49 7437HPR MERCEDES BENZ CAMIÓN CAJA-PARTICULAR
50 7407JPY ROS ROCA CAMIÓN CAJA-PARTICULAR
51 7024JZD MERCEDES BENZ CAMIÓN CAJA-PARTICULAR

52
8838MG
G IVECO

VEHÍCULO COMERCIAL-
COMERCIAL

53
C7374B
WP JINPENG CICLOMOTOR-PARTICULAR

54
C7113B
WP JINPENG CICLOMOTOR-PARTICULAR

55
7741MH
R IVECO CAMIÓN CAJA-PÚBLICO

56 7124HPG
PIAGGIO 
COMMERCIAL QUAD-PARTICULAR

A N E X O  I I 
MODELO DE PRESENTACIÓN DE OFERTA ECONÓMICA Y CRITERIOS CUALITATIVOS

D./Dña. _________________________________________, con D.N.I. 
___________________, empresario individual/ en representación de la Mercantil 
________________________ con C.I.F. _____________, y domicilio en 
_____________________________, por medio de la presente en relación con la 
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proposición presentada para la licitación del servicio consistente 
_____________________________ .
 
Presenta oferta ecónomica; 

En cifras
PRIMA ANUAL IMPORTE SIN IGIC (€) IMPORTE  IGIC (€)

En Letras
PRIMA

2.1.1 Inclusión de la garantía de Vehículo de sustitución para las categorías de vehículos II y 
III …………………………………………………………………10 puntos.

DETALLAR QUE GRUPO SE INCLUYEN    (     )    (     ).

Si lo ofertado sólo corresponde para un solo grupo y no para la totalidad de los vehículos se 
valorará la mitad de la valoración indicada en cada uno de los apartados

2.1.2 Inclusión de la garantía de Lunas para las categorías de vehículos I y IV 
…………………………………………………………………………………. 10  puntos.

DETALLAR QUE GRUPO SE INCLUYEN    (     )    (     ).

Si lo ofertado sólo corresponde para un solo grupo y no para la totalidad de los vehículos se 
valorará la mitad de la valoración indicada en cada uno de los apartados.

2.1.3 Inclusión de la garantía de Todo Riesgo para las categorías de vehículos II y III 
…………………………………………………………………………………. 10 puntos.
DETALLAR QUE GRUPO SE INCLUYEN    (     )    (     ).

Si lo ofertado sólo corresponde para un solo grupo y no para la totalidad de los vehículos se 
valorará la mitad de la valoración indicada en cada uno de los apartados.

2.2 Inclusión de defensa en multas de tráfico,………………...hasta 5 puntos

DETALLAR SI SE INCLUYE    (     ) 

2.3 Ampliación de capitales en la cobertura de accidentes para el 
conductor…………..............................................................................hasta 15 puntos. 
DETALLAR OPCIÓN  :

- Aumento de 35.000€ para Fallecimiento e Invalidez ……………..……5 puntos. (     
) 

- Aumento de 55.000€ para Fallecimiento e Invalidez……………………15 puntos. (     
) 
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FIRMA APODERADO/S

SEGUNDO.- Iniciar el expediente de licitación mediante la publicación del 
anuncio de esta convocatoria en la plataforma de contratación del Estado y en el 
perfil del contratante de Servicios Municipales de Granadilla S.L. a los efectos de 
que pueda presentar oferta cualquier empresa interesada.

5.- APROBACIÓN DE LAS BASES QUE REGIRÁN LA SELECCIÓN DE 6 
OFICIALES DE MANTENIMIENTO Y LISTA DE ESPERA. Por la presidencia se 
informa al Consejo, que se han elaborado por los servicios de la sociedad municipal, 
unas bases con el objeto de la selección de 6 oficiales de mantenimiento y 
configuración de una lista de reserva para Sermugran S.L.

El Consejo previa deliberación y con el voto favorable de los miembros 
corporativos D. Marcos Antonio Rodríguez Santana, Dª M.ª Candelaria Rodríguez 
González, D. José Gregorio Sanabria González y de los miembros no corporativos 
D. Carlos Díaz Hernández, Dª Andamana Gaspar Sosa, D. Manuel Ortiz Correa y la 
abstención de la vocal corporativa Dª Carmen Dolores Rodríguez de Vera , 
ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar las bases del procedimiento de selección de 6 oficiales 
de mantenimiento y configuración de una lista de reserva para la empresa pública 
Servicios Municipales de Granadilla de Abona S.L. (Sermugran), del tenor literal 
siguiente:

BASES QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA SELECCIÓN 
PARA CUBRIR 6 PLAZAS (VACANTES)  DE OFICIAL DE MANTENIMIENTO Y 
CONFECCIÓN  DE UNA LISTA DE RESERVA PARA QUE PRESTEN SUS 
SERVICIOS EN SERVICIOS MUNICIPALES DE GRANADILLA DE ABONA S.L. 
(SERMUGRAN)

1.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA.

El objeto de la presente convocatoria es la cobertura de  SEIS plazas de laboral 
fijo de Oficial de Mantenimiento, Grupo IV, en la plantilla de la  Sociedad 
SERVICIOS MUNICIPALES DE GRANADILLA DE ABONA S.L., las plazas están 
relacionadas con cualquier servicio propio de la empresa, en la plantilla de la mercantil 
SERVICIOS MUNICIPALES DE GRANADILLA DE ABONA SL y configuración de 
una lista de reserva con sometimiento a la legislación vigente y al procedimiento que se 
detalla en las presentes Bases.

El sistema de selección será el de concurso-oposición, respetando los principios 
de igualdad, mérito y capacidad, así como el de concurrencia de conformidad con lo 
dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
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Formalizada la cobertura de las seis plazas vacantes, se procederá a la 
configuración de lista de reserva con aquellos aspirantes que hayan  superado el 
proceso selectivo pero sin obtención de plaza atendiendo al orden de prelación  que 
resulte del concurso-oposición en sentido decreciente a la puntuación obtenida. La lista 
de reserva estará vinculada a la prestación de Servicios encomendados a la mercantil 
Servicios Municipales de Granadilla de Abona S.L.  (en adelante, Sermugran S.L.), por 
razones de urgencia e inaplazable necesidad, para su contratación en régimen de 
laboral temporal, en cuanto a la vigencia y orden de llamamiento estará regido por las 
normas de gestión de la lista de reserva establecido en las presentes 
Bases/Convocatoria.

La prestación de servicios estará condicionada a la acreditación de los requisitos 
exigidos en la presente Base/Convocatoria.

La presente convocatoria y sus bases se publicarán íntegramente en el Boletín 
Oficial de la Provincia, en la web de SERMUGRAN. y en la Sede electrónica del Ilustre 
Ayuntamiento de Granadilla de Abona.

Además de la convocatoria y sus bases, así como las resoluciones y los actos 
del Tribunal Calificador que sean integrantes del proceso selectivo enunciado en las 
presentes bases será objeto de publicación únicamente en la Sede electrónica del 
Ilustre Ayuntamiento de Granadilla de Abona.

La plaza de Oficial de mantenimiento se encuadra en el Grupo IV de la 
plantilla de Personal Laboral de la Sociedad SERVICIOS MUNICIPALES DE 
GRANADILLA DE ABONA S.L.

Con carácter informativo y enunciativo, las funciones de la plaza objeto de la 
convocatoria son, entre otras, las que se especifican a continuación:

1. Son aquellos operarios que efectúan trabajos cualificados de obra pública en 
edificios y vías públicas, haciendo uso de todas las herramientas y maquinaria 
necesaria que proporcione la empresa para realizar dichas labores, que exijan una 
habilidad específica de la materia adquirida por una larga práctica o el aprendizaje 
metódico equivalente al grado de oficialidad en los centros de formación profesional. 
Realizará las funciones propias de su especialidad con espíritu de iniciativa y 
responsabilidad, pudiendo tener a sus órdenes a otros trabajadores.

2. Cualquier otra función similar que pudiera ser encomendada por superior 
jerárquico y sean propias del puesto de trabajo.

2.- REQUISITOS QUE DEBEN REUNIR LOS/LAS ASPIRANTES.

Los aspirantes para tomar parte (ser admitido) en el proceso selectivo será 
necesario cumplir los siguientes requisitos:

Estar en posesión de:

d) Permiso de Conducción, al menos, tipo B en vigor.

https://sede.granadilladeabona.es/portal/sede/se_gestionar_lateral.jsp?codResi=1&language=es&codAdirecto=69


 
Documento firmado electrónicamente.. La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el CSV: 
16276355756545532725 en https://sede.granadilladeabona.es

e) Curso de formación en Prevención de Riesgos Laborales  en el sector de la 
construcción, con una duración mínima de 20 horas en Albañileria. El título debe 
haber sido emitido por una entidad homologada para este tipo de cursos.

f) Título de Grado en Educación Secundaria Obligatoria, Educación General Básica, 
Formación Profesional de Técnico o Técnico Auxiliar, o equivalente. 

g) Tener nacionalidad española, o encontrarse en alguno de los supuestos previstos 
en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

h) Poseer capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias de las plaza 
objeto de la convocatoria descritas en la Base primera de las presentes. 

i) Tener cumplidos dieciocho años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

j) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios 
de las Comunidades Autónomas, o entidades del sector público local, autonómico 
ni estatal, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos 
públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal 
laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional 
de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido 
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.

k) Los/as aspirantes afectados/as por limitaciones físicas, psíquicas o sensoriales, que 
tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, serán 
admitidos/as en igualdad de condiciones con los demás aspirantes, siempre que 
tales limitaciones no sean incompatibles con el desempeño de las tareas o 
funciones de la plaza convocada, de conformidad con el Decreto 8/2011, de 27 de 
enero, por el que se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo 
público, a la provisión de puestos de trabajo y a la formación en la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma Canaria.

Todos los requisitos señalados en las letras anteriores deberán cumplirse 
a la fecha de la convocatoria.

3.- INSTANCIAS

Las instancias (modelo Anexo I) dirigidas a la Presidencia del Consejo de 
Administración de Servicios Municipales de Granadilla de Abona, S.L., y se 
presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de Granadilla de Abona (SAC), 
en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Granadilla de Abona, 
https://sede.granadilladeabona.es/, en el apartado todos los trámites, ámbito: 
SERVICIOS MUNICIPALES DE GRANADILLA DE ABONA S.L. o por cualquiera de los 
medios previstos en la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
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El plazo de presentación de solicitudes será de veinte ( 20 ) días hábiles, 
contados desde el día siguiente al de la publicación del anuncio de convocatoria de las 
pruebas selectivas en el Boletín Oficial del Estado.

Con la solicitud de participación deberá adjuntarse la siguiente documentación 
en lengua castellana:

a) Fotocopia compulsada o fotocopia acompañada de original para su compulsa del 
documento acreditativo de su identidad en vigor.

b) Copia autenticada o fotocopia compulsada del título académico exigido o del 
justificante de haber abonado los derechos para su expedición. En el caso de 
titulaciones obtenidas en el extranjero se aportará fotocopia compulsada de la 
credencial que acredite su homologación.

Los documentos que se presenten redactados en alguna de las lenguas 
cooficiales de otras Comunidades Autónomas deberán ir acompañados de su 
traducción oficial al castellano.

Los documentos expedidos en el extranjero deberán ser oficiales, suscritos por 
autoridades competentes, legalizados por vía diplomática y acompañados, en su caso, 
de su traducción oficial al castellano.

c) Acreditación del pago de la tasa por importe de 13,25 euros, a ingresar en la 
cuenta de Sermugran número ES55 3076 0230 2526 2342 1621 de la entidad 
financiera Cajasiete, debiendo indicar en el asunto “PROCEDIMIENTO DE 
SELECCIÓN OFICIALES MANTENIMIENTO” e identificar correctamente el 
nombre de la persona que realiza el ingreso. Estará exento del pago de dicha 
tasa siempre que se acredite la situación de desempleo en el momento de 
presentación de la instancia con una antigüedad no superior a un mes y además 
aquellas personas con discapacidad igual o superior al 33 por 100.

d) Fotocopia compulsada o fotocopia acompañada de original para su compulsa del 
carnet de conducir tipo B, cómo mínimo.

e) Méritos. Certificado de vida laboral y certificados de empresa, Certificados de cursos 
de formación realizados.

f) Curso de formación en Prevención de Riesgos Laborales  en el sector de la 
construcción, con una duración mínima de 20 horas en Albañileria. El título debe  haber 
sido emitido por una entidad homologada para este tipo de cursos.

4.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES

La Presidencia del Consejo de Administración, expirado el plazo de 
presentación de instancias, conformará una lista provisional de aspirantes incluidos y 
excluidos que será publicada en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, y en la que 
se señalarán los miembros del Tribunal de Selección, así como lugar y fecha de 
realización de la primera fase del proceso selectivo, de conformidad con lo dispuesto 
en la Base 6.
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En el caso de que hubiera aspirantes excluidos, se establece un plazo de 10 
días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación de dicha lista provisional, 
al objeto de que los mismos puedan formular la reclamación que estimen pertinente. 
En caso contrario, o en caso de que no hubiese reclamaciones, la lista provisional se 
considerará definitiva.

A tal efecto, en referido Anuncio se dará publicidad de:
- Designación nominativa de miembros del Tribunal de Selección, sirviendo el 

plazo de diez días para alegar recusación por los aspirantes conforme al artículo 24 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre. Asimismo,  asesores/as técnicos/as especialistas y/o 
colaboradores/as que en su caso hubieren sido nombrados. 

- Lugar y fecha de realización de la primera fase del proceso selectivo, de 
conformidad con lo dispuesto en la Base 6.

5.- TRIBUNAL DE SELECCIÓN

El Tribunal Calificador será designado por Resolución de la Presidencia del 
Consejo de Administración o de el/la Consejero/a competente en materia de personal y 
estará constituido por funcionario/a de carrera o personal laboral fijo que posean un 
nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso a las plaza convocada, 
ajustándose a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y 
atendiendo a la paridad entre hombre y mujer (en la medida de lo posible), como se 
indica a continuación: 

1. Presidente/a: funcionario/a de carrera o personal laboral fijo que posean un 
nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso a las plaza 
convocada. 

2. Cuatro vocales:  funcionario/a de carrera o personal laboral fijo que posean 
un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso a las plaza 
convocada.

3. Secretario/a: funcionario/a de carrera que posea un nivel de titulación igual o 
superior al exigido para el ingreso a las plaza convocada, que actuará con 
voz y sin voto.

El tribunal quedará integrado, además, por los/as suplentes respectivos, que 
serán designados/as simultáneamente con los/as titulares.

El órgano competente para designar los miembros del Tribunal, podrá nombrar 
asesores/as técnicos/as especialistas y/o colaboradores/as, a propuesta motivada del 
Tribunal Calificador. Quien asesore al Tribunal Calificador se limitará al ejercicio de sus 
especialidades técnicas, actuando así con voz pero no voto. Pudiendo realizar 
funciones auxiliares al Tribunal Calificador cuando, el número de aspirantes, o la 
naturaleza de los ejercicios o pruebas, así lo aconsejen.

6.- DESARROLLO DEL PROCESO SELECTIVO Y VALORACIÓN.

Se realizarán  llamamiento único de los aspirantes en el lugar, fecha y hora 
publicada en la Sede electrónica. Identificación de los aspirantes: en el momento del 
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llamamiento para el inicio de la prueba, el aspirante deberá mostrar el Documento 
Nacional de Identidad.

6.1.1 Primer Ejercicio de Naturaleza teórica. Parte General (hasta 15 
puntos) Anexo II

Consistirá en la realización de un ejercicio de carácter teórico Tipo Test que 
constará de 30 preguntas tipo test  con 4 alternativas, en un tiempo máximo de 45 
minutos.

Las preguntas tipo test versarán sobre el temario recogido en el Anexo II. 
Este ejercicio tendrá carácter eliminatorio y para superarla será obligatorio obtener un 
mínimo de 7 puntos.

La valoración del ejercicio se ajustará a la siguiente:

Cada pregunta con respuesta correcta 0,5 puntos

Cada pregunta con respuesta incorrecta Restará 0,25 puntos

Sin contestar Sin penalización. 

6.1.2 Segundo ejercicio. (hasta 40 puntos).

El ejercicio será una práctica “in situ” relacionada con las labores de 
Mantenimiento.

Previo al comienzo de la prueba se explicará a los aspirantes las instrucciones y 
los criterios de evaluación de la prueba.

El ejercicio será calificado de 0 a 40 puntos, siendo necesario obtener al menos 
20 puntos para poder superar esta fase del procedimiento selectivo. De no obtenerse al 
menos esos 20 puntos el aspirante se considerará no apto y será eliminado del 
procedimiento.

El Tribunal publicará en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Granadilla 
el lugar y fecha de celebración de las oportunas fases del proceso selectivo, con una 
antelación mínima de tres días hábiles a la celebración del mismo.

En cualquier momento del desarrollo de los ejercicios los aspirantes 
podrán ser requeridos por los miembros de su Tribunal con el fin de acreditar su 
identidad, por lo tanto es imprescindible acudir a las diferentes pruebas con el 
documento identificativo (DNI, pasaporte o carnet de conducir), los que posean 
la nacionalidad española, o del documento oficial de acreditación de la identidad 
en el Estado de origen, para los que tengan otra nacionalidad.

6.1.3 Tercer ejercicio. (hasta 10 puntos).
Consistirá en la realización de un ejercicio de naturaleza práctica voluntaria y no 

eliminatoria que complementará la puntuación obtenida en el segundo ejercicio y solo 
en el caso de haber superado dicho ejercicio. El ejercicio será calificado de 0 a 10.
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- Ejercicio relacionado con labores de soldadura y cerrajería. Será Calificado de 0 a 10 
puntos.

Previo al comienzo de la prueba se explicará a los aspirantes las instrucciones y 
los criterios de evaluación correspondientes a dicho ejercicio.

La puntuación obtenida, será sumada a la obtenida en el segundo ejercicio.

El Tribunal publicará en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Granadilla 
el lugar y fecha de celebración de las oportunas fases del proceso selectivo, con una 
antelación mínima de tres días hábiles a la celebración del mismo.

En cualquier momento del desarrollo de los ejercicios los aspirantes podrán ser 
requeridos por los miembros de su Tribunal con el fin de acreditar su identidad, por lo 
tanto es imprescindible acudir a las diferentes pruebas con el documento identificativo 
(DNI, pasaporte o carnet de conducir), los que posean la nacionalidad española, o del 
documento oficial de acreditación de la identidad en el Estado de origen, para los que 
tengan otra nacionalidad.

6.2. Valoración de  méritos (hasta 25 puntos)

Una vez publicadas por el Tribunal las calificaciones obtenidas en el primer y 
segundo ejercicio del procedimiento selectivo, los aspirantes que hayan superado las 
mismas se les asignará la puntuación relativa a los méritos una vez evaluados 
mediante la documentación acreditativa de los méritos cuya valoración pretendan en 
esta fase aportados junto con la inscripción, conforme a los siguientes:

a) Experiencia profesional o laboral (hasta 20 puntos)

Por trabajos realizados como personal al servicio en el Sector Púbico o privado 
en puestos directamente relacionados con el objeto de esta convocatoria, a razón de 
0.4 puntos por mes completo trabajado.
Los méritos relativos a la experiencia profesional que el aspirante quiera alegar 
deberán acreditarse mediante certificado de empresa o Administración de servicios 
prestados, así como fe de vida laboral, ambos documentos debiendo estar 
cumplimentados por el órgano competente.

b) Formación y perfeccionamiento (hasta 10 puntos)
Los cursos de formación, jornadas y otras acciones formativas o encuentros 

profesionales, organizados por Administraciones Públicas y Centros o Entidades 
acogidas a Plan de Formación Continua de las Administraciones Públicas, Colegios 
Profesionales, Federación Española de Municipios y Provincias, Federación Canaria 
de Municipios y Universidades, que guarden estrecha relación con las funciones 
propias de la plaza objeto de la convocatoria, incluyendo formación en aplicaciones 
informáticas relacionadas con las labores, se valorarán de acuerdo al siguiente 
baremo:

a) General:

https://sede.granadilladeabona.es/portal/sede/se_gestionar_lateral.jsp?codResi=1&language=es&codAdirecto=69


 
Documento firmado electrónicamente.. La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el CSV: 
16276355756545532725 en https://sede.granadilladeabona.es

- De menos de 50 horas: 0.5 puntos.
- De 50 a 100 horas: 1 punto.
- Más 100 horas: 1.5 puntos.

Cuando en las certificaciones o diplomas no figure el número de horas sino su 
duración en días equivaldrá a 2 horas por día.

b) Específico:

- Estar en posición del carnet tipo C+ CAP: 2 puntos.
- Curso formación titulación de soldadura: 2 puntos.
- Curso de manejo de retroexcavadora: 2 puntos.

7.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO LABORAL

Una vez terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal de Selección 
elevará al Consejo de Administración la correspondiente propuesta de contratación y la  
configuración de lista de reserva con aquellos aspirantes que han superado el proceso 
selectivo.

En caso de empate entre varios aspirantes:

1.- Quién haya obtenido más puntuación en los ejercicios prácticos.

2.- De persistir el empate quién haya obtenido más puntuación en el segundo ejercicio.

3.- Persistencia del empate mayor experiencia en el sector público.
 

Las contrataciones se realizarán, en función de las necesidades tomando 
siempre al miembro de la lista de reserva con mayor puntuación, que aún no haya sido 
objeto de contratación quien, tras la notificación del correspondiente acuerdo, de forma 
previa a la formalización del contrato laboral , debiendo someterse al reconocimiento 
médico por los Servicios de Prevención Ajeno, dentro del plazo de 5 días aportar una 
declaración jurada de no estar sujeto a causa de incompatibilidad alguna. Si no es 
posible esta contratación se seguirá el mismo procedimiento con el siguiente reserva, y 
así sucesivamente.

8.- NORMAS DE GESTIÓN DE LA LISTA DE RESERVA.

La lista de reserva será aprobada por el Consejo de Administración de 
Sermugran  a propuesta del Tribunal de Selección, con la finalidad de cubrir 
necesidades excepcionales, urgentes e inaplazables que se restringirán a los sectores, 
funciones y categorías profesionales que se consideren prioritarios o que afecten al 
funcionamiento de los servicios públicos esenciales. Las listas de reserva podrán ser 
prorrogadas por el mismo órgano que las aprobó y serán publicadas en la web de la 
entidad correspondiente.
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El orden definitivo de los las aspirantes seleccionados/as estará determinado 
por la puntuación final obtenida en el ejercicio establecido en la Base Sexta de la 
presente.

Las contrataciones se realizarán, en función de las necesidades tomando 
siempre al miembro de la lista de reserva con mayor puntuación, que aún no haya sido 
objeto de contratación.

No obstante lo anterior, los incluidos en la lista no perderán el puesto en la 
misma hasta que no hayan sido contratados, al menos, tres meses seguidos o 
alternos.

Al alcanzar el final de la lista de reserva, en caso de que no se convocara un 
nuevo procedimiento, el llamamiento comenzará nuevamente por el puesto número 
uno de la misma.

1. Se contactará por vía telefónica en el teléfono facilitado en la inscripción en caso de 
que no fuera posible la comunicación será por vía correo electrónico también facilitado 
en la inscripción. Una vez contacto por vía telefónica o en su defecto por vía correo 
electrónico el candidato tendrá un día hábil para contactar con recursos humanos de 
Sermugran y aceptar el llamamiento. El rechazo o no contestar al llamamiento se 
procederá con el siguiente candidato.

Para poder ser contratado será requisito estar en la lista y no haber perdido 
ningún requisito de la convocatoria, así mismo resultar apto en el reconocimiento 
médico por los servicios de prevención de riesgos laborales de la Sociedad.

Previa tramitación del oportuno expediente, será motivo de exclusión de la lista 
de reserva haber resultado responsable de la comisión de falta muy grave tipificada en 
el artículo 48 del Convenio Colectivo de Sermugran.

2. Las/as aspirantes integrados en Listas de Reserva anteriores a la que se configure 
de la presente Convocatoria, se integraran inmediatamente después del último 
aspirante que configure la lista que se constituya mediante la presente Convocatoria, 
respetando la prelación de aspirantes de aquella/s. Al alcanzar el final de la lista de 
reserva integrada, mientras no se proceda a la Convocatoria nueva,  se realizará 
llamamiento atendiendo a los aspirantes por orden de prelación que se mantengan en 
la lista y no hayan resultado excluidos de la misma.

3. Causas de exclusión. Los integrantes de las listas de reserva serán excluidos 
de las mismas en los siguientes casos:

1.- Pérdida de los requisitos legales de acceso o los específicos exigidos en la 
convocatoria. 

2.- Fallecimiento o incapacidad permanente. 
3.- No aceptación de la oferta de trabajo sin causa justificada. 
4.- Incomparecencia en el plazo y lugar indicados en el momento del 

llamamiento. 
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5.- Finalización de la relación de servicios por baja voluntaria del nombramiento 
o contratación realizada, salvo que el origen de dicha baja consista en la prestación de 
servicios en Sermugran , en la misma u otra escala/subescala o clase profesional. 

6.- Renuncia expresa del aspirante a mantener la condición de integrante de la 
lista de reserva.

7.- No superación del periodo de verificación de aptitud o del periodo de prueba 
previsto en la correspondiente contratación laboral. 

8.- Separación del servicio, despido disciplinario, suspensión de funciones o 
suspensión de empleo y sueldo, por falta muy grave, o por reiteración de falta grave.

9.- Informe del Área en el que presta servicios el empleado en el que se ponga 
de manifiesto y resulte acreditada la falta de rendimiento del mismo. 

10.- Extinción de la prestación de servicios por causas sobrevenidas, derivadas 
de la falta de capacidad o de adaptación del empleado para el desempeño del puesto 
de trabajo, manifestada por un rendimiento insuficiente que impida realizar con eficacia 
las funciones atribuidas al puesto.

La lista de reserva podrá ser cedida a entidades integrantes del sector público.

 9.- IMPUGNACIÓN

Contra el acuerdo del Consejo de Administración de Sermugran que apruebe la 
convocatoria pública y sus bases podrá interponerse cuanta acción se estime oportuna 
ante la Presidencia de Sermugran y/o ante el órgano jurisdiccional por razón de 
materia. 

10.- INCIDENCIAS
En todo lo no previsto en las presentes bases, será de aplicación las reglas de 

acceso al empleo público. 

ANEXO I (SOLICITUD)

1.- PUESTO SOLICITADO: 

2.- DATOS PERSONALES

2.1 NOMBRE 
Y APELLIDOS
2.2 DNI/NIE 2.3 FECHA 

NACIMIENTO
2.4 
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TELÉFONO

2.5 CORREO 
ELECTRÓNIC
O
2.6 
DOMICILIO
2.7 
MUNICIPIO
2.8 
PROVINCIA
  
3.- DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA:

•  Fotocopia compulsada o fotocopia acompañada de original para su compulsa del 
documento acreditativo de su identidad.

•  Copia autenticada o fotocopia compulsada del título académico exigido o del 
justificante de haber abonado los derechos para su expedición. En el caso de 
titulaciones obtenidas en el extranjero se aportará fotocopia compulsada de la 
credencial que acredite su homologación.

•  Fotocopia compulsada o fotocopia acompañada de original para compulsa del carnet 
de conducir tipo B. 

• Méritos: (certificados de empresa y vida laboral) y (certificación de cursos de 
formación realizados).

• Acreditación del pago de la tasa por importe de 13,25€ a ingresar en la cuenta 
número ES55 3076 0230 2526 2342 1621 de la entidad financiera Cajasiete.

• Curso de formación en Prevención de Riesgos Laborales  en el sector de la 
construcción, con una duración mínima de 20 horas en Albañileria. El título debe  
haber sido emitido por una entidad homologada para este tipo de cursos.

El abajo firmante, SOLICITA ser admitido/a a las pruebas selectivas a que se 
refiere la presente Instancia y DECLARA que son ciertos los datos consignados en ello, 
y que reúne las condiciones señaladas en la convocatoria anteriormente citada, 
comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos que figuran en esta 
solicitud, de conformidad con las Bases. Así mismo presenta esta declaración jurada o 
promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 
especial para el desempeño de funciones públicas por resolución judicial para el 
acceso a la escala, subescala, clase y categoría de funcionario en el que hubiese sido 
separado o inhabilitado. Los nacionales de otros Estados deberán acreditar igualmente 
no hallarse inhabilitados o en situación equivalente ni haber sido sometidos a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso 
a la función pública. 
Declara  de no hallarse incurso en causa de incapacidad de acuerdo con la Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, y demás normativa de aplicación.
CONSENTIMIENTO

https://sede.granadilladeabona.es/portal/sede/se_gestionar_lateral.jsp?codResi=1&language=es&codAdirecto=69


 
Documento firmado electrónicamente.. La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el CSV: 
16276355756545532725 en https://sede.granadilladeabona.es

Consiento  la cesión de sus datos personales facilitados en este 
proceso selectivo con la finalidad de ser entregados para futuros 
procesos selectivos a solicitud de  otras entidades pertenecientes al  

Sector Público.

En....................................................., a.........de.......................de 20…. .
SR. PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD DE 
SERVICIOS MUNICIPALES DE GRANADILLA DE ABONA, S.L. (SERMUGRAN). 

Los Servicios Municipales de Granadilla de Abona (en adelante, “SERMUGRAN”), con 
CIF n.ºB38711248, y domicilio en Pz González Mena SN. Granadilla de Abona,tratará 
los datos personales facilitados con la finalidad de gestionar la solicitud por parte del 
interesado a SERMUGRAN, siendo la base que legitima dicho tratamiento el interés 
público y el consentimiento del solicitante.
Dichos datos únicamente serán comunicados a terceros prestadores de servicios 
estrictamente necesarios, y no serán cedidos a terceros, salvo obligación legal.
SERMUGRAN conservará los datos personales durante el plazo legal en el que 
pudiera serle exigible algún tipo de responsabilidad.
Los datos solicitados mediante el presente formulario son los estrictamente necesarios 
para la correcta consecución de la finalidad antes informada, de modo que, en caso de 
no facilitar dichos datos, SERMUGRAN no podrá garantizar su solicitud. En cualquier 
caso, el Interesado podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, 
oposición, limitación, mediante petición escrita remitida a 
protecciondedatos@sermugran.es. El Interesado podrá ponerse en contacto con el 
Delegado de Protección de Datos (DPO) de SERMUGRAN, en la dirección de correo 
electrónico protecciondedatos@sermugran.es.
Asimismo, le informamos que tiene derecho a presentar una reclamación ante la 
Agencia Española de Protección de datos.

ANEXO II Temario de la convocatoria

Tema 1.- El Ayuntamiento de Granadilla de Abona. Organización y Competencias.

Tema 2.- Conocimiento de las localidades y trama urbana (callejero) del Municipio de 
Granadilla de Abona.
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Tema 3.- Mantenimiento de instalaciones y Edificios Públicos, señalización vial. 
Conceptos Básicos y actuación práctica.

Tema 4.- Descripción y utilidad de herramientas y utensilios más comunes, 
relacionados con las siguientes profesiones: carpintería, fontanería, cerrajería, pintura, 
jardinería y electricista. Forma de utilización de las mismas.

Tema 5.- Albañilería. Conceptos Básicos y actuación práctica.

Tema 6.- Electricidad. Conceptos Básicos y actuación práctica.

Tema 7.- Ordenanza reguladora del Acondicionamiento y Estética Urbana. Título I. 
Capítulo I.- De la vía pública y su conservación. Titulo II. Mobiliario Urbano. Titulo III. 
Parques, jardines, plazas y otros espacios públicos.

Tema 8.- Riesgos laborales propios del puesto de trabajo y su prevención.

SEGUNDO.- Publicar anuncio de esta convocatoria en el Tablón de Anuncios del 
Ayuntamiento de Granadilla de Abona, en la sede electrónica, página de Sermugran y 
en el Boletín Oficial de la Provincia.

6.- INFORME DE GERENCIA.

Por la presidencia se señala que en aplicación de lo dispuesto en el artículo 31 
de los estatutos sociales, a continuación por parte del Gerente D. Antonio Aitor 
González González se informa al Consejo, sobre las actuaciones realizadas hasta la 
convocatoria del presente , manifestando lo siguiente:

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

Informe de Gerencia

Presupuestariamente continuamos dentro de los límites establecidos en los acuerdos 
el Consejo.
Desde agosto se han llevado a cabo  32 contrataciones de personal

1.- SAD

La lista de espera se sitúa en cero.

2.- Jurisdicción Social:
- 
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Una situación inédita en lo social donde no hemos tenido antes una avalancha de 
juicios. Despidos y reclamaciones de categoría, SAC e indemnizaciones por no 
estabilizar sobre todo en mantenimiento.

-Sentencia Adrian Cousiño. Laboral Indefinido.

RESUMEN HECHOS: Segunda demanda de este trabajador contra Sermugran 
solicitando la calificación del despido como nulo con reconocimiento de indemnización. 
Este trabajador ya obtuvo una sentencia estimatoria el 4/6/2024, pues encontrándose 
de baja por CC el 4/10/2023, fue despedido de forma disciplinaria el 18/10/2023, pero 
sin motivación suficiente que pudiera desvirtuar que no se le estaba despidiendo 
precisamente por haberse cogido una baja (de hecho, en la propia carta se reconocía 
que era improcedente). Como era de esperar, en ese primer procedimiento se 
declaraba como nulo el despido y se le imponía a Sermugran el pago de una 
indemnización de 7.251€ (pedía en la demanda 30.000€), debiendo abonar también 
desde la fecha del despido todos los salarios de tramitación. Frente a la misma se 
presentó recurso de suplicación por el tema de la indemnización (para intentar 
rebajarla), que igualmente se desestimó por el TSJ.

Resulta que este trabajador tenía un contrato de duración determinaba que 
debía finalizar el 14/04/2024, pero como la sentencia que declara el despido nulo era 
posterior (4/6/24), pues lo que se hizo por parte de Sermugran fue readmitirlo y ese 
mismo día volver a despedirlo pues el puesto que cubría ya no existe.

Consecuencia de lo anterior, el trabajador vuelve a interponer demanda por 
despido nulo (por vulneración de la garantía de indemnidad) + indemnización de 
30.000€. Nuestra defensa era defender que los efectos de la declaración de ese primer 
despido lo que implica es la readmisión del trabajador en las mismas condiciones que 
existían antes de producirse el despido. Por tanto, de conformidad con el art. 49.1 c) 

14/02/25 J UZGADO DEMANDA 0000132/2025 OLIVIA ESTHER FUMERO MELIAN SAC 02/06/25 10:35H
23/05/25 J UZGADO DEMANDA 0000461/2025 SANDRA SAMARIN MESA SAC 17/09/25 09:20H
04/02/25 J UZGADO DEMANDA 0000116/2025 J OSE GREGORIO MONTESDEOCA MEDINA MANTENIMIENTO 15/10/25 12:00H
21/01/25 J UZGADO DEMANDA 0000040/2025 RAYCO TANAUSU MARTIN RGUEZ MANTENIMIENTO 19/02/2025 – 10:00H 11/11/25  10:30H
12/02/25 J UZGADO DEMANDA 0000071/2025 FERNANDO FORESTI GALVAN VIARIA 12/11/25 11:20H
26/02/25 J UZGADO DEMANDA 0000192/2025 PELINOR DAZA CASAÑAS MANTENIMIENTO 19/02/2025 – 10:00H 17/11/25 11:30H
17/02/25 J UZGADO DEMANDA 0000111/2025 GABRIEL GONZALEZ CÁRDENAS VIARIA 18/11/25 10:00H
26/05/25 J UZGADO DEMANDA 0000449/2025 ESMERALDA GARCIA SAMARIN SAC 03/12/25 10:10H

Fecha Organismo Proceso N.º. procedimiento Nombre Departamento SEMAC JUICIO HORA
11/04/25 J UZGADO DEMANDA 0000155/2025 J OSE RAMON LEON GARCIA MANTENIMIENTO 19/02/2025 – 10:20H 12/01/26 11:00H
12/02/25 J UZGADO DEMANDA 0000124/2025 ADRIÁN J UAN GLEZ GLEZ MANTENIMIENTO 20/01/26 10:50H
23/04/25 J UZGADO DEMANDA 0000166/2025 PEDRO AMAT RONDON RESIDUOS 09/03/26 12:00H
19/05/25 J UZGADO DEMANDA 0000448/2025 MARISOL MAGDALENA MEDINA SAC 24/03/26 09:30H
10/06/25 J UZGADO DEMANDA 0000454/2025 LUIS ALEJ ANDRO RAVELO ABREU SAC 31/03/26 11:00H
13/05/25 J UZGADO DEMANDA 0000456/2025 BEGOÑA GONZALEZ GARCIA SAC 14/04/26 11:20H
19/05/25 J UZGADO DEMANDA 0000486/2025 MARIA CANDELARIA ALAMO DIAZ SAC 12/05/26 10:30H
07/07/25 J UZGADO DEMANDA 0000483/2025 ANA BELEN MARCELINO MARRERO SAC 19/05/26 10:00H
26/05/25 J UZGADO DEMANDA 0000482/2025 OMAIRA DE LA ROSA BRITO SAC 23/09/26 10:00H
03/06/25 J UZGADO DEMANDA 0000459/2025 DACIL ROCIO PADILLA CASANOVA SAC ???
16/09/25 J UZGADO DEMANDA 0000861/2025 MARIA VICTORIA GONZALEZ LUIS SAC 25/11/26 12:10H
16/09/25 J UZGADO DEMANDA 0000861/2025 ALICIA MARIA DIAZ GALDÓN SAC 25/11/26 12:10H

Fecha Organismo Proceso N.º. procedimiento Nombre Departamento SEMAC JUICIO HORA
23/07/25 J UZGADO DEMANDA 0000470/2025 IDALMIS DELGADO ALONSO SAC 03/03/27 10:10H
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ET era válida la extinción de la relación, habida cuenta que el 14/4/2024 finalizó la 
relación laboral por expiración del plazo de 3 años que se establecía para este tipo de 
contratos (anterior regulación).
Por tanto, defendíamos que Sermugran había cumplido con la sentencia. Además, 
realmente este contrato temporal era en fraude de ley, pues el trabajador cubría una 
necesidad permanente de la empresa y debía ser considerado como trabajador 
indefinido. 

• LA SENTENCIA:
- En primer lugar, sobre el tipo de contrato utilizado en la modalidad de obra o servicio, 
recuerda que la causa de temporalidad del contrato: "limpieza en zonas urbanas fuera 
de encomienda" es genérica y ambigua, lo que implica que el contrato fue suscrito en 
fraude de ley declarándose indefinida la relación entre las partes, por lo que esa 
relación laboral no finalizaba el 14/4/2024.
- En cuanto a la transgresión de la garantía de indemnidad que manifiesta el 
trabajador, indica que es una cuestión tratada en numerosas sentencias del TSJ de 
Canarias, reproduciendo un pronunciamiento de 24/11/08, de la que confirma que en el 
supuesto que nos ocupa concurren los requisitos necesarios para que pueda operar la 
garantía de indemnidad como causa de nulidad, en tanto que no solo no consta 
acreditada causa alguna para dar por terminado el contrato, sino que además este 
viene precedido por la readmisión tras un despido ya declarado nulo (es decir, 
represalia por parte de la empresa).
- A lo anterior añade que no existe ninguna justificación respecto de la supuesta 
finalización del servicio. 
- Declarado el despido como nulo, también reclama el trabajador una indemnización 
por los daños y perjuicios causados. La sentencia aplicando el mismo criterio de la 
sentencia anterior y teniendo en cuenta que es la segunda vez que se vulneran los 
derechos laborales, vuelve a fijar la indemnización por daño moral en 7.251€.
- FALLO: Estima parcialmente la demanda del trabajador y declara nulo el despido 
efectuado por la empresa con fecha de efectos de 25/07/2024, debiendo readmitir 
Sermugran al trabajador y abonarle los salarios de tramitación desde ese día hasta la 
readmisión, a razón de 65,69€ diarios brutos + indemnización de 7.251€. 

3. Compras>5000€:

3.- Limpieza viaria.

ROSROCA 7.802,21 € REPUESTOS
BOLSA DE AGUA 5.536,98 € VALLADO MANT.
CONS. METÁLCA 5.345,60 € ESCALERA MANT.
BOLSA DE AGUA 6.000,00 € PAPELERAS
AEBI 8.421,09 € REPUESTOS
FFS 7.770,04 € REPUESTOS
PAUL WIEG. 6.925,54 € REPUESTOS
CONTENUR 7.500,00 € CONTENEDORES
BIOKEN 5.615,85 € PROD. DE LIMPIEZA
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Problemas con la gestión de la arena.
Se ha producido la limpieza de las fiestas de El Médano, con total normalidad, 

limpieza de vías y la gestión de los residuos que se han generado en los eventos. Los 
ventorrillos provocaron cierta distorsión.
Se incorporó a los trabajos el hidro, enfocándose principalmente en San Isidro.

4.-Mantenimiento.

Se han procedido a la contratación del personal , para acometer el 
mantenimiento de los espacios públicos.

5.- Residuos.

La campaña de orgánica está dando sus frutos  donde se ha visitado mas de 
1000 hogares.

Los camiones de recogida tienen continuas averías, siendo algunas costosas en 
repuestos y tiempo, para mejorar el matenimiento en necesario para camiones y 
hacerles mantenimiento integrales, se ha gestionado el alquiler de un camión por tres 
meses.

Así mismo se está preparando el expediente para la compra de dos vehículos 
recolectores dentro del programa de compra de maquinaria.

6.- ITER
Se sigue trabajando en el proyecto PAULIA, en la remodelación de la Plaza Pico Teide.

7.- SAC

Se sigue en con el horario adaptado hasta las 17:00
Se gestiono conjuntamente con la Policía Nacional para volver a emitir los DNI 

en el SAC

8.- El precio de papel se sitúa en 105€/t en abril que ha ido aumentando durante 
este ejercicio garantizando la viabilidad del proyecto.

9.- Reunión con el SCRAP Ecoembes.
El convenio se establece 23 contenedores de carga superior modelo oval y 35 

de carga trasera.
En un primer momento a Granadilla se le asignó la cantidad de 0, se procedió a 

mostrar nuestra disconformidad la cual fue tenida encuenta.

10.- Inspección de Trabajo.

Se ha recibido 5 inspecciones, relativas a evaluaciones de puesto.

11.- Galdós. Se envío una carta dando un plazo de 60 días para abonar la 
deuda acumulada siendo el resultado el siguiente:
*Juan Carlos Cordero Requena 1358€ de deuda a septiembre.
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Nos presentó un plan de pago (finales de este mes pagará julio y agosto, finales de 
noviembre paga septiembre y octubre y a finales de noviembre paga noviembre y 
diciembre).
*Mohamed Embared 2.626,83 de deuda a septiembre.
Debido al reconocimiento de la incapacidad laboral sus ingresos han disminuido y ha 
solicitado cita con la trabajadora social.
*Claudia Marcela Díaz Naranjo 2.232,30 € de deuda.
 Realizó un ingreso de 280€ y nos comunicó que irá ingresando cada 15 días para 
ponerse al día.
*Ligia Guía de Verdejo,  a cierre de septiembre 3.138,73€.  ha ingresado 2700€.
*José Luis Lorenzo Yanes, 4.975,60 € no ha ingresado nada.
*Fidel Hernández Herrera 4.177,37 de deuda.
 No ha ingresado nada, está pendiente recibir un dinero para saldar la deuda, propuso 
que le bajaran el alquiler a 225€ (vivienda de 1 dormitorio).
*Tourilla Charradi  debía 2.936,68€ sólo le quedá por pagar 331,51€.

12.- Transparencia 9,63 puntos.

7.-RUEGOS Y PREGUNTAS.

RUEGOS:

1.- El miembro no corporativo D. Carlos Díaz Hernández respecto a los contratos de 
arrendamientos con opción de compra del edificio Galdós ruega que cuando se produzcan 
incumplimientos contractuales, principalmente falta de pago de las rentas, se pongan en 
marcha las acciones judiciales que procedan, dando cumplimiento a los acuerdos que se 
han adoptado por este órgano. No le parece lógico que el consejo adopte unas decisión y no 
se lleven a cabo, haciendo requerimientos para que los inquilinos paguen, que no se 
cumplen en muchos casos y se incrementan las deudas.

2.- El miembro corporativo Dª Andamana Gaspar Sosa ruega que en la Ordenanza 
Fiscal de Residuos haya una tasa de basura para los ventorrilleros.

Y sin más asuntos que tratar, siendo la trece horas y diez minutos del día 
indicado, se levanta la sesión, quedando facultados expresamente y de forma tan 
amplia como en derecho sea necesario, al Presidente y al Secretario para que 
indistinta y solidariamente, cada uno de ellos, puedan, con toda la amplitud que 
fuera necesaria en derecho:

a) Subsanar, aclarar, precisar o completar los acuerdos adoptados por el 
presente Consejo de Administración o los que se produjeren en cuantas escrituras y 
documentos se otorgaren en ejecución de los mismos y, de modo particular, cuantas 
omisiones, defectos o errores de forma impidieran el acceso de estos acuerdos y de 
sus consecuencias al Registro Mercantil, Registro de la Propiedad, Registro de la 
Propiedad Industrial o cualesquiera otros.
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b) Realizar cuantos actos o negocios jurídicos sean necesarios o 
convenientes para la formalización de los acuerdos adoptados por este Consejo de 
Administración, otorgando cuantos documentos públicos o privados estimaren 
necesarios o convenientes para la más plena eficacia de los presentes acuerdos.

Vº Bº
El presidente

Fdo: D. Marcos Antonio Rodríguez Santana
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